
DE DA PROVINCIA T M 7 1 

JUüUT 

ADVERTENCIA  IMPORTANTE 

Las leye», érdease y anuncios «£\ae kayam áe insertarse m 
fog BOLSTINES OFICIALES SO han de mandar al Jefe política 
eeapectiv», per eayocisridíLete so pasarán a lea editoras de 
tos Baeseieaades periódic&s. 

(Real eráen da i de abril da lSfcS) 
Se puilisa tedas l*s días, excepte las dcminges 

OFICINAS, PELIGROS, $, entresuelo dereska. 
TELEFONO 2.531 — APARTADO S2» 

B S A C O G E Y D ®  T ^ B S A JBBIS 

P R E C I O D E S U S e R I P C I O N 
Céntrtt ejiiimhtát Mesárid.—Llevad® & demieiHe, si mes, 3 pa

setas; trimestre) S ; semestrs, 3.8, y «a sao 3 8 . 
Oficiales futra ia Madrid.—Trimestre, 1% pesetas; semestre, 

S 4 , y un afi» A®. 
JP«rítew£«r«8.—En está Capital, llevado s üétnieilie, pesetas 

trigoestra; S& al semestre, y 4 8 al a&e, y fuera de ella, IB al 
trimestre; 8© al semestre, y $® al afc<¡>. 

Be adíente» smseripeieaes ea la Ad?araisiraei6H del .BOLETÍN, 
salle de Peligres, S, entresualo dareelaa,—Fnsrá de esta Capital, 
directamente per asedio de «arta a la Administraeiin eea inclesiéa 
del imperte del tiempo de afee»e su letra de fáeil «e»re. 

TARIFA D E ' I N S E R C I O N E S 

Anunsies preeedamtee de 1 % Exeelentíeima 
Diputación profineial, Uses o fraceióa.. d'SO 

ídem judiciales, linea © fracción. = 1*©0 
Idea eficiales id е й id ®'»e 
ídem pertieulares • . . . . . . . . . . . 1'56 

Número suelte, SO céntimas. 

A particulares, £9 eéntimee. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfen

ao X I I I (q. D. е.). Majestad 1» 
Reina, Deba Tiotoria Eugeaia , y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
9 Infantes eenfcinúan sin novedad en 
su importante salad. . 

De igual beneficio ¿isfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ШИШ 0ЕШСТЯ MILITAR 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Demuestra la realidad po

lítica española que rc.uob.as ¿e las co

rruptelas que el Directorio se proputo 
y quiero expulsar de los Ayuntamien

tos, tiene franca sabida todavía en 
bastantes Diputaoiones Provinciales. 
Tal circunstancia aconseja apliaar a 
estas el mismo criterio que ss ha se 

guido ooa las Corporaciones" Munici

pales. 
Ciertamente no todas las Diputacio

nes adolecen ¿e iguales detectes у «¡n 
el mismo grado. Per ©1 contado, exis

ten algunas suyo funcionamiento pa

rece impecable. Pere la medida ha de 
ser general ei se desea su «jemplari

dad, y ele ella «aba exceptuar tan sólo 
•a las que viven en régimen jurídico 
privilegiado, hijo de concierto y pste

tos antiguas de gran transcendencia 
en el orden económico.

Restaba únioamente precisar el sis • 
tema de sustitución m i s perfecto y se 
ba optado desde luego por el de libre 
«eleoción carne medio más eficaz para 
evitar loe Inconvenientes anejes a todo 
automatismo, bien entendido que al 
recovar las Diputaeiones anhela el 
Directorio que los elesaentos llamado* 
a integrarlas con carácter transitorio, 
«í, pero son plena autoridad, se sien

tan animados dsl espíritu de expan

sión eomareal o regional preciso para 
dibujar el germen de futuras persona

lidades super provinciales. Fundándo

se en las razones que preceden y coma 
t rámite previo a la reforma d*l régi

men provincial, que deba seguir a la 
del municipal, el Presidente que sus

cribe, en nombre del Direetorio Mili

tar y cerne Jefa del Gobierno, tiene el 
honor de someter a la «probación de 
Y. M. el siguiente provéelo de Eeal 
deor*to. 

Madrid, 13 de enere de'lS24. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

MIGUEL PBIMO DB RÍVERA. T OEBAITIJA 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Eíeaidentej[del Di

rectorio Militar, y de aeuerdo oen el 
mismo, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artíoula 1.° Se dselaren disueltas 

las aotuales Diputaciones Provineiales 
áe. teda España, con la anisa exesp» 
ción de las de Álava, Guipúzcoa, Na

varra y Vizcaya. 
Articulo 2.° Les Gobernadores Ci

viles designarán tantos Diputados Pro

vinciales ie ter inoséomo @n propiedad 
deba tener eada Diputación, eligién

dolos libremente entra los habitantes 
de la provincia, de m i s de veinticinco 
años, que posean título profesional, 
sean mayores contribuyentes o desem

peñen cargos directivos en Jas Oorpo

racionts reprasentativas de intereses 
culturales, industriales y profesio

nales. 
Los Gobernadores procurarán que 

tedos los nuevamente designados o re

elegidos Mean personas de solvencia y 
prestigio sociales, que a ser posible, 
residan habikualmente, uno cunad© 
menos, en cada partido judicial y que 
ne les sean splioables las causas de in

compatibilidad e incapacidad qae es

tabl*c*n los artículos y 38 de 1« 
ley de 29 de agosto de 1882. También 

proeurarán aoneeder una fraccién del 
total de puestos a la representación 
corporativa, cuidando dc ' que en ella 
ne falta la da las clases sanitarias, cul

tural , indastrial , agrícola y obrera. 

A r t í c u l o s . 0 E l día 20 le* enero se 
constituirán las nuevas Diputaeiones 
Provineiales, bajo la pr#aideneia del 
Gebernador Civil rsapsctivo. En exka 
primera sesión serán elegiilas la Co

misión Provincial y las Permanentes, 
conforma a las disposiciones aplicables 
de la ley de 29 de agosto de 188¿. 

Artículo 4.° Dentro de los diea 
días siguientes a la constitución de las 
nuevas Cerperaoienes Provinciales, se 
reunirá en Barcelona la Asamblea ple

na da la Manoomunidad catalana, pre

via convocatoria y bajo la presideosia 
dei Gübernaácr Civil de aquella pro

vincia. En dicha Asamblea será nom

ljr.do el Cíinssjo parmanante 0 de la 
Manoomunidad. 

Artículo 5.° Las nuevas Corpora

ciones Provinciales deberán elevar al 
Ministerio da Ja Gobernación, en el 
plazo de quince días y bajo su más es

trecha responsabilidad, ana Memcria 
sucinta eu"que se detallen los ¿efeotos 
o anomalías que al hacerse cargo dsl 
Gobierno d« la provincia hayan obser

vado, si las hubiere, y prepongan en 
su caso las medidas más convenientes 
para remediarlas. 

Artículo 6 . \ Lasjauevas Diputacio

nes Previneiales podrán proponer, por 
los trámites establecidos en »1 Real 
decreto de 1.8 de noviembre de 1913, 
la constitución de Mancomunidades 
que teng*n por objeto el cumplimien

to de los finos y mejora de los servi

cios que están actualmente encomen

dados y puedan cneemendarse^en lo 
sucesivo a las provincias. 

Artículo7. a Por el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación se 
dictarán lss reglas precisas p»ra la eje

cución áe este Real decreto. 

v Dado en Palaoio, a doce do enere de 
' mil noveoiantos veinticuatro. 

j ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MlGDEL Pa¡MO DB RlYSBA Y OfiBAHEJA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN CIRCULAR 
Próxima la fecha en que ha de eon

faosienarse el repartimiento general 
do utilidades, regulado por los articu

les S6 y siguientes d d Dscretoíey 
it 11 de septiembre de 1918, en aque

llos Municipios ouyoa Ayantámientos 
hayan acordado legalmente »1 empleo 
de esa exacción, interesa mucho que 
por los Gobernadores Civiles y Dele

gados gubernativas s« raeuerdo a los 
resptetives Ayuntamientos, y espa

oialmentc a sus Als&ldes, el cumpli

miente de los preceptos legales relati

vos a la materia, para evitar que con 
pretextos especiosos y mediante ma

niobras fraudulentas so repita en e l 
próximo ejercicio económico el funeBt© 
preeedente dado en el actual y otros 
anteriores por los elementos confabu

lados contra la íntegra aplieaoién del 
aludiáo Decreteley; en su virtud, 

S. M . «1 rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer le siguiente: 

1.a Por los Gobernadores Civiles y 
Delegados gubernativos de los parti

dos se exigirá a los Alcaldes y Ayun

tamientos respectivos el cumplimiento 
de las obligaciones que el Deoreteley 
de 11 áe septiembre de 1918 les impo

ne sobra el repartimiento general áe 
utilidades, conminándoles oon la im

posición de las sanoienes pertinentes 
caande incurran en negligencia o des

obediencia manifiestas, 
2 . a Los Delegados gubernativos 

presidirán, a ser posible, i as sesiones 
áe la Jun ta Municipal de Asociados en 
que ha de haoerse el nombramiento de 
los Teoales natos de las Comisiones 

http://rc.uob.as


2 Ltmes 14 áe Eiieró de 19f4 

de evaluación, a que se refieren los 
art í tulos 69, 70 y 76 de los xaenoiona

dos Cuerpos legales. 
3.* Cuidarán asimismo loe Delega

dos gubernativos da que lo» Ayunta

mientes, bajo la más estrecha respon

sabilidad de b u s Alcaldes, dentro del 
eorriente шея de enero, y en su caso 
de les t re in ta el íes sigai©ntee al en que 
ae haya recibido la autorizaoión de la 
Superioridad necesaria para implantar 
el repartimiento general, entreguen 
los documentos a qu<s se contrae el ar 
tíeulo 77 dal oitsdy DaeretoIey, cuya 
redacción y preparación es función ex 
elusiva da las Corporaciones B i n n i o i 

pales. 
4.° Cuidarán asimismo loa Delega

dos gubernativos que durante tedo 
eí ш*8 de febrero s<* constituyan Igg 
Comisiones" de evaluación y la Junta 
general áe repartimiento, y de que en 
el de m&rsso las primeras procedan a 
estimar las utilidades de los «ontriba

yentas , con arreglo & los artículos 87 
al 9í, y la seguida, a la formación del 
repartimiento general, eoaforme a los 
artículos 96 y 91. 

5." Asimismo cuidarán estrecha

mente les Delegados gubernativos áe 
que tengan la debida publicidad los 
anuncios da teda elase da documen

tos, actas o reunioceg. que deban cele

brar las Comisiones de evaluación o la 
J u n t a general de repartimieato en el 
cumplimiento d« la mi sien que les 
está encomendada per el menoienado 
Decreteley. Tales anuncios han de 
haeerse, no sólo en la casa Ceasisto

rial , sino también en el BOLETIH Ojyi

CIAL áe la provineis y en los Maniei

píos euya población esté diseminada 
por parroquias h&a de hadarse igual

ments por edictos en el atrio de las 
respectivas iglesias. 

6.° Vigílsráu los Delegadas gu

bernativos y ssrá obligaoión estricta 
áe los Alcalaes que la exposición al 
públieo del repartimiento general sea 
un heche durante ouatro horas de cada 
uno de les días q$e comprende el pía 
¡so reglamentario de se te t rámite, te

niendo derecho los contribuyentes я 
que ss le* exhiban les documentos ce

bratorios íntegramente para que se 
enteren, si lo desean, no sólo de su 
personal euota, sino también de la 
asignada a sus convecinos. 

7.a L e s Delegados gubernativos 
exigirán a los Alcaldes que las modi

ficaciones de nombramientos de Vo

cales natos o eieetivos sean hecha* en 
forma fehaciente y las renuncias tra

mitadas con toda rápidos; que los Vo

eales asistan a la Comisión evaluate

ria, y que las designaciones de los 
electivos sean verificadas bajo la vi

gilaneia de « i representante de la au

toridad de V. S. salvo que el mismo 
Delegado juzgara conveniente asistir 
en persona. 

8.° Los Secretarios de J Ayunta

miento serán responsables d© las len

t i tudes o irregularidades que se come

tan al dar cumplimiento a las reglas 
anteriores, y muy especialmente en 
todos aquellos trámites que concier

nan a la redacción de do samen tos y 
entrega de dates a las Comisione» eva

luatorias, a la notificaron de nombra

mientos y acuerdos y a la exposición 
al público de estos ultimes. 

9." Los Delegados gubernativos 
propondrán a V. S. la imposición de 
las multas que preesdan a los infrac

tores de estas reglas, dentro de la

coraipeteneia propia Se aquéllos, y en 
oas® de reincidencia prepoadrán las 
sanciones que estimen pertinentes, sin 
perjuicio de pasar el tentó áe. culpa a 
los Tribunales ouendo la desobedien

cia o infraceionss tangsn carácter de 
delito. 

De Real ordsn í© digo a V. S. para 
su conooimiente y sfactes eonsiguien

tea. Dios guarde a Y. 3 . muohosaños. 
Madrid, 7 ds ©aero ds 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, exespto áe las Vascon

gadas y Navarra. 

blieas ds esta provincia, plaxa de la 
Independencia, número 8, y horas áe 
las enee a las trece, 

Madrid, 9 de eaero de 1984. 
XI Gobernador, 

El Duque de Tetuáh 
( A .  5 7 ) 

>bìemo Shrfl 

I r f a b s r a á® O b r a s públicas 
j lomento.—Automóviles 

f Don Mariano Rui* Vázquez, veaino 
i de Madrid, solicita de este Gobierno 

Civil auterizaeióa para establecer un 
servicio público ds viajeros eon auto

móviles entre Madrid y Mondéjar, pa

sando por Valiosas, Arganda, Perales 
de Ta juña, Tielmes, Carab¿ña¿Oruzee 
y Ambite. 

Lo que de conformidad owi lo dis

puesto en el apartalo C del artícu

lo 8.° del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos coa motor 
maeánioe por las vías públicas de Es

psñ» d» 23 de juli© de 1918, se anun

cia en este perióáiso oficial, para que 
en «.1 plazo de osho día», contados 
desds la publicación de este anuneio, 
puedan presentarse las reelamaeiones 
que se are&n oportunas en la Jefatura 
de Obras Fúblioas de esta provincia, 
plaza de la Independencia, núm. 8, y 
horas ds las o nos a las treee. 

Madrid, B de enero de 1924. 
E l Gobernader, 

El Duque de Tetuán 
( A .  6 6 ) 

PBQ¥80E8̂ QgAS JUDICIALES 

INCLUSA. 
E n los autos promovidos por don 

Baraabó Martínez, contra D. Ángel 
Bsyón, sobre >xaooión de oestas por 
la vía de apremie, se ha aosrdado se 
procüdaa la venta, en pública subasta, 
de una máquina de coser moderna, sis

tema Singer, oon sas acossoriss, ha

bísndess señalada para que tanga lu 
gar el remate en la Saiaaudienoiade 
eEto Jusga^e , sito Estuaios, tres1, prin

eipal, el día veintinueve del actual, a 
las onse, advirtiéndose que no se ad

miten posturas que no esbraa las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para haoer ofertas habrá de consig

narse »1 diez por ciento, y que la si

tada máquina se encuentra depositada 
en el demandado, ©alie de Lista, se

senta y siete, duplicado. 

Madrid, diáz de snero de mil nev»; 
oían tos veintíouatro. 

. E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Jn«z Muaioipal, 
(Firmado) 

( A .  5 5 ) 

mi mi 

Don Agut t ín Torrego Marinas, ve

cino de Madrid, solicita de gafce Go i 
bierno Civil autorización ps.ra estable | 
eer un servicio públieo de viajeros eon. I 
automóviles entre Madrid, Riaza y Se I 
pul veda por CastilUje (Segovia). I 

Lo que de eonfornaidaá con 1» dis 1 
presto en el apartado O del artículo | 
tercero del vigente Reglamente pa ra l a 1 
eireulación de vehíoulos con motor me f 
oánieo por las vías públieas de Esptcfia 
de 23 de julis da 1918,se anuncia eu es

te parió'lioo oficial para qu» en el plazo 
de oeho días, contadas desde la publi

cación de este anuneio, puedan presen

tares las reelamaoienes que se crean 
oportunas en la J«f«tnra de Obras F ú 

Esta exoílsntísima Cerporaoión, en 
sesión de 25 da ootufere ult ime, con 
saneión de la J u n t a municipal en la 
de 6 del corriente, ha acoráade anua
eiar subasta públiea para eontratar la 
construcción y eonssrvaoién de acera» 
y paíoa áe esmento en las víss públi
cas del interior, eaaanohe y extrarra
dio de esta capital, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 

CAPITULO PHIMRRO 

• OBJETO, DUEAOIÓN V BHTIDAD DJS LA 
OOKTRATA 

Artículo 1." Objeto déla contrata. 
Es objíto áe está centrata: 

1.° La construeoión de aceras y pa
sos da eeuaento que seasrdís instalar el 
exeslenfcísimo Ay:catambnto en las 
vías públieas del interior, ensanche y 
extrarradio ds essta s&pital, oon arre
glo a las eondioiones estipuladas en 
aste pliego. 

2. 8 La ejeoíioióa ds los tr&brjes 
necesarios para menteaer «a buen es
tado do c»ns»r?acién te¿as «uantas 
aceras y pasos de «emento se estables
can por esta contrata, durante al pla
ao fijad» en el pr»senlie pliego y oen 
arreglo a las oondieisnes marcadas en 
el mismo. 

3 . e La reconstrucción do las obras 
ejecutadas por esta oentrata de te dos 
los trozos de pavimente que sean ne
cesarios haeer de nuevo, a causa de 
haber sido degtruídes por la apertura j 

de zanjas destinadas a la Instalación 
de tuberías de agua gas, oíbles para 
la luz eléetrica, inveistigaoión de fugas 
o causas que preduzcan hundimientos, 
etsétcra, 

4.° En easos de urg«noia, o ea 
aquéllos en que por careoer de mo
mento el Ayuntamiento de l«a eles
mentos necesarios para ef«etuar las 
trabajos correspoadientss, vendrá tam
bién obligado el contratista, previa 
orden escrita, del Sr. Ingoniero Direc
tor, a tapar y efectuar repara*iones en 
las aceras y pasos las aceras eoati
nuas y de las losetas no «obstruidas 
por la misma, ya afectan éstas" sola
mente a la cap» superior o ya a diaha 
cape, y al oimiento. 

El e x c e l e n t í s i m a Áyantamieuto 
queda en libertad, a pesar á» este plie
go, ds ejsoBtar Jas aoeras y pasos de 
material que juzgus más eonvenienta. 

Asimismo queda también en liber
tad de ejecutar o contratar obras de 
las eonteíaidas sn este pliego, siempro 
que éstas formen parte integrante de: 

~\ las qoe hayan de ejeautarso a v i r t u l 
de una contrata e*pcoia'l, en que a la 

\ par que las obras de la íodele da l«s 
i qae nos «capamos se hayan de ejeou
! tar otras, no teniendo, pues, si con
| tratista derecho a formular reolama
í eióa alguna, basada en qus las acaras 
¡ que se construyan no f?*an de las indi
! cadas en osU pliego, ni porque algunss 
| de las en él incididas formen parte da 
! alguna eontrata espeeial. 
j Art . 2." Duración de ¡a contrata,—•• 
i Esta contrata empsaerá a regir desde
! el día siguienta a aqusi an qus sa so
f munique a esta Dirsceién qu« ha sido 
| firmada la corraspondisnta esorit.nra, 
fi y tarmiaará el 31 da m s r í o da 1923, 

por le que a eonstrucoíóu de nuevaa 
aoeras hace referencia. 

Durante el período oosspreRdido en
tre dichas dos feehfts, el • contratista 
estará obligad® a ejeeutar y conbervar 
las obras de esta clase que el exoelen
tlsimo Ayuntamiesto aeaeida haoer, 
así como también a tap.sr Its calas que 
se practiquen de las abras realizadas 
por esta contrata o en otra», ya sean eu 
aceras eontinnas o ds losetas de oe
oamsnto, si así se io ordena per escrito
el Ingeniero Dirsster . 

Terminado el psrísda a qiie hace 
rsfsrenoia el párvsio anterior, empe
zará a oontu'se otro áe caatro año», 
que terminará en 3L de marzo de 1SS2, 
duras te el cual, «1 contratista vesdrá. 
obligado a 1» cengeryaeión e u buen es
tado de todas las ©bras ejscutadas y al 
tapado de las calss que se praetiquen 
e» la misma. Asimismo vendrá obli
gado a haoer las reeonstrucoianag que 
la ordene por escrito el señor Ingenia
re Director en las aoeras continuas y 
de losetas, aunqus no hayan sido cons
truidas por la misma. 

Durante ambes períodos, el excelen
tísimo Ayuntamieittc no tendrá qus 
abonar cantidad alguna por «oncepto 
de cens*rvaoióa de las obras por ella 
ejecutada, pues los gastos relativos i¿ 
ésta van ya ineluído* en elpr&aí© tipo 
de quo más adelante haremos Mención; 
pero sí debsrá abonar, tanto las repa
raciones que en obras que l o haya 
ejecutado se. hayan ordenado, oome el 
importe del tapado i» todas Us calas 
que ñf ejecuten, ya en k a obras qua 
haya hacho o ya e n aqusllss otrss no 
ejisutadas par la misma, q«e a vir tud 
de orden de la Dirección haya lisvado 
a efacte, debiendo reeibir el soatrafcis
ta, i&or eada metro eaadr&do da cela 
tapado, sn diehoa d?;» períodos, y d e 
recoastrueaión que e n obras no íeali
eaáas por la misma h«'ya .hechí, las. 
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cantidades que sa marean en el cuadro 
de precios tipos que va a] final, for
mando parte integrante da este pliego. 

Terminado ©1 períedo relalivo a la 
ejscuoióB de obras nueras , el excelen
tísimo Ayuntamiento podrá esa t ra tar 
nuevamente este servicio, debiendo el 
contratista á© sata pliego seguir ha
ciendo, en ¡as obras que hubbr. i cons
truido, les trabajos de eonservaeión y 
tapad® de aalss que sean wscssarios 
durante lo* cuatro oñoe que se espeei
fican en el terca? párrafo da esta ar
tículo. 

Art . 3.*' Entidad de la contrata.—• 
El presene* coatrato se basata ùnica
mente si', los prseies qus para las di
ferentes elas»e de obras se desalían en 
el ouadro d<s preoioa qu© se incluye al 
final de est* pliego de condición®», for
mando parte iub«grftnt9 del mismo, 
quedando iridoiarniinada I* cantidad ds 
obrft que haya ds hseerae sn los cuatro 
айой tìe им dnraesóa. Por e!le>, el son
tratista no podrá formular reclamación 
alguna sobre este extremo, s*a la 
qe& quiera la cantidad de obra qua 
ss sjecata, quedando, por eoHsigui*n
tts, el ©xoebntísimo Ayuntamiento, en 
libertad de realizar eada año las insta
lasionee de «ocr&s y pasos d e 1 cemento 
que crea «oriverúentes. 

Sin embargo, pura fijar la fianza 
que el contratista, habrá da deposi
tar, como garantía d t l owm piamente 
de su centrato, y sólo a t i l fin es cal
cula prudeneifelinente que la suma 
a que ascenderá el coste ds las inst i la
ciones de aeeras y pasos da cemento, 
a qua se refiere «sto pliego da condi
ciones, podrá elevarse al ago, por tér
mino medio, a «ua't gO.OOO pesetas. 

Si la cantidad de obra ejeeutada en 
cualquiera de los años exaudiera de la 
indicada suma, el contratista quedará 
obligado a aumentar su fianza coa el 
10 por 100 del referid» exoesc. 

SA

OAPITULO I I 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, MESES EN 
QUE HABRÁN DE EJECUTARSE, MATERIA 
LES QUE HAN DE EMPLEARSE EN 
MISMAS, CONDICIONES QUE HAN DE 
TISFACER Y MODO DE EJECUTAR LOS TRA

BAJOS 

Art. 4, ' Descripción de las obras y 
meses del año en que habrán de ejecu
tarse éstas,—Las aesras y pasos que se 
construyan se compondrán de »n oi
miento áa hcrmigóu de 12 centímetros 
de espesor, sobre el cual se extenderá 
uua capn de mortero de tres centíme
tros do grueso medio, debiendo darse 
a esta eapa la pendiente correspon
diente para que el vertido de las aguas 
se verifique en buenas condiciones. Si 
fuere ]a obra a ejecutar d» losetas, 
éstas susti tuirán a dicha eapa do mor ] 
tere. ¡ 

Las obras nuevas a que hace refo ( 
rancia esto pliego habrán do ser ejeeu j 
tads», precisarnsnío, en los meses de j 
marzo, abril, mayo, septiembre, ceta | 
bre y noviembrs. Éólo por exeepeión { 
se realizarán obras nuevas do esta ola j 
se en los messs restantes del año, to i 
mándese, en este caso, las precauoio ¡ 
nes que, para que fragüen bien los j 
morteros, se indicarán en el art(cm ' 
lo i a . 

Si on alguno de los expresados me
sas hubiere persistentes lluvia», tam
poco durante ellas se comenzará ctra 
obra au*va alguna da esta cíese. 

La reconstrucción de obras de tapado 
de calas y conservaclóa se hará en todo 
tiempo. 

Art . 5.° Piedra para el hormigón.— 
Deberá proaaáer ésta dopedernal vivó, 
basalto o canto rodado, machacado al 

tamaño de eiíaoo csiatímetros, como di
mensión máxima, debiendo toda ella 
tener un golpe que produzca aristas de 
trabüaón. 

Podrá nsar asimismo almendrilla o 
calato rodado menudo, sin necesidad 
do machacarlo, siempre que su dimen
sión máxima no exoeda de cuatro cen
tímetros. 

Sea cual fuer© 1* pieclra qa® usara, 
deberá estar sxe<ata da t isrr», polvo, 
detri tus u otra materia eualqui«ra ex
traña. 

Art, 6,° Arena para el hormigén.—• 
La arena par* el hormigón y el mor
taro será de ríe, limpia, zarandeaba o 
eribí.da, a fin do quitar toda la que ex
ceda del ta 2a a fie convisnients, con es
pecialidad la que haya da emplearse 
en el mortero de la capa sapsrior, para 
la qaa se empleará una criba tauy fina. 

Art . 7.° Cemento para el hormigón 
y pura el mortero .—El oomsnto que se 
emplee «m Ja formación dsl mortero 
qu© habrá de entr*r $n el hormigón 
será da ia mejor calidad, pudiendo em
plearse ol Cangrejo, Asland, Rezóla u 
otros do marea españole igualmente 
oonooida y acreditada. 

El que se  omplso para el mortero 
que ha ds formar la capa d» tres cen
tímetros que indioamos en el artícu
lo 4." será de la marca Lafarge. 

Las carsetsi'ístio&s do dichos semen, 
toe serán: 

Las del Lafarge: 
Densidad, 2'97; aparente, 1'05. La 

fiaura del molido será tal qus pasado 
por si tamiz de 4.900 malíes los resi
duos no l legarán a! 6 por 100 y no 
excederán ñ\y 0'05 por 100 si se usa el 
do 900. Resistencia a la t r a s d ó s de la 
pasta pura, 16 kilogramos por centí
metro cuadrado a los siete días y ¿5 
a los veintiñfiho días. E l mortero heeho 
con una parte e» peso de cemento por 
tres parte* también en peso de arena, 
a los siete; días resistirá a la tracción 

j § 11 kilogramos por centímetro cuadra
• A do y 15 kilogramos a los veintiocho. 

LAS ¡ La resistencia al aplastamiento en kilo
gramos por centímetro cuadrado de la 
pasta pura/aeré: a los siete dí&s, 162 
kilogramo»!, y a los veintiocho, 239. La 
del mortal?» hecho en las condicionas 
indicad&s, '1S8 y 196 respe t ivamente . 

La di¿ los damas camentos ineluídos 
en este pliego: 

Densidad específica, 2'98; aparento, 
l ' l l . Residuos no excederán al pasar 
per el tamiz de 4.900 malias del 24 por 
100, y por el de 900 del 2 75 por 100. 

Resistencia i s la tracción en kilogra
mos por coatíceuera cuadrado do ¡a 
pasta pura: a lo» sioto días, 86; a los 
vsintiocho, 44. j! 

Del mortero «on tras en peso de are
na por una do comento: a los siete días, 
18 kilogramos;' a los veintiocho, 21. 

Resisteijjctó a la compresión por cen
tímetro cuadrado de la pasta pura: a 
los siete días, 41S kilogramo»; a los 
veintiocho^ 552. Del mortero de una 
en peso duJ eemento por tres on peso 
á® arana: a los siete días, 342 kilogra
mos; a les veintiocho, S97. 

Para «omprobar si los cementos o 
cualquiera da ios materiales descritos 
en esto pliego cumplen las condicio
nes anteriores, ol Ayuatamiento se re
serva ol dereeho de tomar muestra 
de los usados en a&&\ obra y do orde
nar sean analizados U oes ta del con
t ra t is ta en el Laboratorio da la Es
cuela do Oaminos, Canal*» y Puertea, 
en el del Ouerp» d* Ingenieros Mili
tares ó en el que juzgue más opor
tuno. 

A r t . 8." Descripción do la mar sha 

general de los trabajos.—La ejecución 
de las acaras a© hará son un gran cui
dado, con objeto de que las masas da 
qa« se compono no se desmorecen y 
el fraguado se haga en buenas aondi
eiones. . 

Fara conseguir estos resultados, so 
ejecutarán las obras del modo si

guiente: 
Se empezará por abrir la caja en el 

terrone o pavimento en que haya de 
ser «olosada la acera. 

Dieha caja tendrá una profu»4idad 
de G'iS metros, oon objato de que d«s
pués da ejecutado ol ragade, que so 
hará de una manera aban date, si es 
posib'e hesfca que rebasa &1 agua los 
bordee ds la caja, qu^de un* profnn
didud ds O t é metros^ qme ha dése? ©1 
grueso de la acera. 

Cosstrúfese lu<fgo el oimiento d* 
ésta en la forma que n¡ás admísato se 
detalla, y una v*z tendida la eapa d© 
mortero do qae h?mos hssho meución 
en el srtieni© 4.°, se prr.code a las epe
raeiocss cieí Cilindrado y rsyado, dán

dose por terminada la construcción de . 
la obra una vsz efectuadas las opera | tar que una presión dumásiado 
eion*s finales qus se marean en ol ar j P u * d a iimpiar la piodra ds k 
tíoalo 12. 

En igual forma se procederá al efec
tuar los trabajos ralatives al tapado de 
calas y reconstrucción y eonservaeión, 
haciendo las operaciones que para lle
varlas a cabo sean prsaisas, hasta con
seguir qus l&s aceras qusdeu en aná
logas condiciones a aquéllas sn que so 
ance&tráb&o al s*¿r ceRSÍsruídas. 

Art . 9." Med» de hacer él hormi
gón.—En artesas, perfectamíinte l im
pias, ss efsotuará la mezcla del semen
tó con la arena. 

En dieha mezcla ent rarán 2S0 kilo
gramos de oemento por cada metro 
cúbico de arena. 

Para efectuar dicha mazcla, s© mo

hasta lograr que toda la piedra quedo 
completamente envuelta por ©1 morte
ro, y qua la masa presente ua aspeeto 
homogéno en toda» su partes oon apa
riencia general da tierra húmeda. 

Para que las proporciones d e les 
materiales que compone» ttgt© hor
migón sean lo más exactas posibles, 
se empleará para las msdidas de areaa 
y piedra, eají>nss cuyas ar i*tsa intario
res saan da 0'50 por O'iOmstros, no 
admitiéndose para dichas medidas, en 
ningún cas#,' las espuertas. 

Para comprobar la« cantidades de 
cemanto qu« intsrvienen ea la fábri
ca, se pasarás los saeos o barrieag, 
vertiánáolas d<asna¿s por c o m p l e t o 
la masa, utilisándose para el pr.so y 
m e d i d a de esta mat«r¡al en eantidad 
inferior a una barrica, báscml&s o cu
betas' ¿a la forma y dimensiones que 
disponga la A.iJmiuiscrsoión. 

Art . 10. Modo de ejecutar el cimien
to de la acera.—SU hormigos, como 
anteriormente hemos dicho, se eshará 
sobre la caja y ss le someterá a uaa 

, compresión suav», eau objeta de evi

faerfce 
me2iola 

en que ha sido bañada, hasta qus la 
superficie formada con cata masa q u e 

de tersa, aivelada y «on un espesor de 
12 centímetros. 

Art . 11. Modo de hacer el mortero 
y tender la segunda capa de que se com
pone la acera.—Transcurridos samo 
mínimum veinticuatro horas después 
de efectuada la oporaoión de qua h e 
mos hsoho referencia ®n el artículo 
anterior, so procederá a cubrir el ci
miento ejeottta'ío con ia caja de morte
ro da S osntísaetros de que hicimos 
mención su el arfcíomlo 4." 

Esta operación so efectuará en la 
forma siguiente: 

E n artesas perfectamente limpias se 
f verá el toáe hasta lograr hacer un I precederá a mezclar el cemento «on la 
I eompuesto perfectamente homogéneo, \ arena. eompuast 

lo que se habrá conseguido cuando el 
color do dicha mozcla soa perfs«ta> 
mente uniforme. 

Logrado esto, se echará e n la mez
cla el agua neossaria para ser amasa
da, y so trabajará el todo hasta que 
quede ponvsrtid© on un líquido espeso, 
cuidando de que no haya en la artesa 

| más gguíx de la quo en oada memento 
sea precisa. 

Ejesutada esta operación se proce
derá a echar la piedra partida en pro
porciones de dos partes en volumen do 
siedrs, por una de mortero. Una vez 
hecho esto ss batirá el todo oon oeiari
dad hasta qu* no haya piedra alguna 
que no esté períoetamanto recubierta 
por la mezela. 

Dicha piedra deberá estar bLsn mo
jada, con objeto de que no esté rsou
bierta de polvo alguno. 

Podrá admitirse también que el 
hormigón se haga del modo siguien
te: Sobre un tablsro bien nivelad» y 
sin juntas, so mezclará el oemeato y 
la arena en proporcioaes tales, quo 
por cada metro oúbieo de arana e a 
tren 250 kilogramos de cemento, re
moviendo esta primera mezcla son pa
las, hasta que el conjunto tome un 
oolsr grisáoeo uniforme, qu* no per
mitirá distinguir la areaa ni el cemen
to aisladamente. 

Después, previamente lavada y lim
pia la piedra, se echará progresiva
mente sobro la mazóla anterior, ya 
efectuada, una eantidad doble ea vo
lumen, vertiendo sobre el conjunto 
todo el agua que se considere necesa
ria, con regadoras de uso eorrtsnte 
para este objeto, al propio tiempo quo 
so la remueva o o n palas y rastrillos 

E n esta mezela entrarán por eada 
metro cúbico de arena, 800 kilogramos 
de oemento Lafarge. E n el oaso de 
existir graves dificultades para obte
ner esta clase de cemento o p?r exce
der su precio do180 pesetas toselada, 
podrán el Ingeniero encargado de las 
obras del interior y el Ingeniero Jefe 

| del Ensanehe, previa autorizaeión ea
í sri ta de la Dirección, usar otros cernen 

tos que hayan dado buenos resultados 
en esta oíase de obras, debiendo entrar 
en esto caso en la mezcla, por cada 
metro cúbico de arena, 1.200 kilogra
mos de oemento, on ves de los 800 de 
Lafarge presentes . 

Dieha mezcla no quedará'terminada 
hasta que la masa tenga un color uni
forme. 

Conseguido esto, se echará agua 
hasta hacer una pasta que presentará 
cierta dureza, y tendrá un punto espo
eial qua el eneargudo do dirigir Jaa 
oper&üienas deberá conooer por охра 
riencia. 

Sé conseguirá esto resultado por 
moáio do u,n batido hseho oon rodillos 
de aoero u otro medio cualquiera, por 
operarios acostumbrados a estos t ra
bajos. 

Llegado este moisento, so proesderá 
a tender la pasta obtenida sobro la 
capa do hormigón ya fraguado, h&
eieudo esta oporaoión con llanta, o 
paleta, y usando reglas o mats t ras 
perfectamente hechas, oon objeto ce 
que la vertiente áe las aguas, que ha
brán de determinar la capa ¿el sup;< 
rior, Se qu» hemos hablado en el ar
tículo 4.°, presente una superficie pia
ría y uniforme. 



Y* tendida la eapa de cemento, ее 
dejsrá fraguar hasta que endurezca lo 
suficiente pera hace r l a t operaciones 
que se detallan en el articule siguiente. 

gi se tratare de una reconstrucción 
en acera de loseta de eemento, ae 
h&!.án todas las opera ció r¡ es anteriores 
a excspsión de las relativas a la eapa 
superior de la яоега, t iende ésta sus
t i tuida per losetas de eemento de las 
corrientes ea plaza, de superior eatt
dad, que serán tomadas con mortero 

' de cemento, en el que entrarán 400 
kilogramos de éste por cada metro 
cúbico áe arena. 

. Art . 12. Cilindrado, rayado, enare
nado, riego y operaciones finales.— 
Cuando la pasta ssté en condiciones d$ 
cilindrarse, se precederá a ejecutar 
esta operación ecn un cilindro da bron
ce provisto de aristas a fin da que ss 
graben sn la masa, eonsprimiendj, al 
p r o p i o tiempo, ésta y haciendo qse se 
adhiera más íntimamente al hormigón. 

El grabado que produce el cilindro 
tiene por objeto evitar el resbalamien
to ds los peatones. 

Después de esta operación se pro
cederá a la del rayado, que consiste en 
formar sobro la superficie del pavi
mento, eon reglas o plantilla y con 
una cuohilla de acero de una forma 
espeoi&l que hienda la pasta por el 
esfuerzo del opararie, cuadros más o 
menos grandes y dos líneas reotas a 
todo lo largo de la acera с paseo, para 
figurar el encintado en el 'caso'de no 
tentrio la obra. 

Una v*z endurecido el pavimente se 
cubra con arena limpia, y más tarde, 
después ria levantada ósfc», sa riega 
perfectamente, я fin de que el fragua
do se haga/sin arrebatarse, sobretodo 
si psr bjeeutarse la obra en los meses 
de mayo, septiembre u oetmbre, se de
jara sentir ei ealor, y en tode easo si 
pnr excepción se realizara en lo* me
s e s de junio, julio y ageste. 

Si la obra se hubiere ejecutado en 
el mas de noviembre y helara ya en 
dicho mes, • se achara sobre ella una 
capa de arena, que no ее retirará sino 
después de pasados ooho días, o se cu
brirá darán te la noche cea esteras o 
pajas eon objeto de que ©1 pavimento 
esté siempre en buenas eondioiones, 
para que el fraguad» se v*rifique de 
una manera uniformo. 

Estas precauciones so tomarán, ea 
todo es i ss , ai también per excepción 
las obras se llevar*» a cabo en los me
ses de diciembre, enero y .febrero. 

Hecho tode lo antedicho deberá re
t irar el contratista los detritus sobran
tes hasta eonseguir que niagún re
siduo de la obra quede en la ealle, coa 
lo eual se dará por terminada aquélla. 

CAPITULO I I I 
MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECU

TEN. PRECIOS TIPOS. VALORACIÓN Y ABO

NO DE LAS MISMAS. COBRANZA DE LAS CA

LAS Y DEVOLUCIÓN DE FIANZA 

Art . 13. Recepción y medición de las 
obras ejecutadas. — Terminada la ejecu
ción de una obra o de la parte de esta, 
que el del Jefe de sor viese o facultati
vo en quien delegue estime debe reoi
birse, s s procederá a su reconocimien
to, y caso de que se halle que se ha 
hecho con arreglo a las condiciones de 
este pliega, se hará por los respectivos 
Jefes de servicio o facultativo en quien 
delegue, la medición de ésta, 

Tanto al acto del reconocimiento 
como al áejnedkión, asistirá ei contra
tista o su encargado. 

Art . Ы. Precios Upes. — Por euda 
metro euadrado de acera o paso que so 

instale, o reconstruya en obras no eje
cutadas por esta contrata, a t«nor de 
lo dispuesto en el cuarto apartado del 
articule 1," y eon arreglo a todas las 
condiciones que se marean en este 
pliego, oon la obligación de conservar 
la obra que ejecute en buen estado, se
gún en ei m i m o se establece, se abe
nará al contratista el precio qse se 
marca en el cuadro que se acompaña al 
final, formtmdo parte integrante áe 
este pliego, deduciendo la baja o me
jora dsl remate, si la hubiere. 

Por cada metre cuadrado de ocla, ta
pado en b s gandiciones indicadas en 
este pliego, percibirá 1». cantidad qu* so 
marca en el referido cuadro, deducida 
también la baja o mejora del remate, 
si la hubiere. 

Por cade, rostro cuadrado qua re
construya afectando la obra solamentea 
la eapa superior de las sceres ya sea en 
aceras ooiitinu&s o ya en las de losetas, 
psreibirá asimismo las tantidadas qua 
en si repetido euadre apareces. 

En dichas cantidades ss hallan ya 
inoluídos el beneficio industrial y de
más recargos legales. 

Art, 16. Relaciones valoradas.—Al 
final áe cada mes ss hará per los res
pectivos servicios afectos & la .Direc
ción facultativa de Vías públicas, ana 
relación valorada de las asaras o pa
sos de cemento ejecutados per el eon
tratista durante ©1 mismo. 

ICstas reluciónos que g@ formarán en 
vista de las meáicioa&s efectuadas de
berán estar firmadas por los respeeti* 
vos f*paltativos de la zona, y el соя . 
tratísta o su representante, llevarán 
el e;Miforma dsl Jefe ©neargado Sel 
servioio. 

Aplibando al número ás metros cua
drados que resulten ejeeutados, los 
precios tipos de que había el artículo 
anterior, so obtendrá la santidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al 
eoatratista. 

Art. 16. Abono de las obras.—El 
importe de los metros ouadrados do 
obra ejecutados por el eoniratista du
rante esda mes,sa le acreditará por 
medio de certificaciones que expedirá 
el Jefe encangado d«»l servicio, oon el 
visto bueno del señor I»geniero Direc
tor, a las eaales acompañarán, forman
do parte do ellas, las relaciones valo 
radas de que habla ei artículo anterior. 

Desde la feoha de dichts certificacio
nes empezará a contarse el plszo de 
dos meses, a que haee referencia »1 ar
tículo 39 de la Instrucción sobre con 
tratación de servicios provinciales y 
munieipalos, aprobada por Real decre
to áe 22 do mayo de 1923. 

Art . 17. Pago de cales.—Cuando 
se practique el tapado de calas por 
cuenta del Municipio, particulares, 
Empresas o Compañías, el Ayunta
miento, previa la oportuna oomproba
oión y certificación, hechas por la ofi 
cin* de Vías Públicss, abonará al con
trat is ta el imperta de diches trabajos, 
que se evaluarán aplicando al número 
бе unidades da obra ejecutada el pre
cio tipo fijado para cada una de ellas. 

Arfe. 18. Devtluaón de la fianza.— 
El eontratista, después de ejecutadas 
l t s abras, reeibirá por meses o a la ter
minación de oada un», el total importe 
de éstas, pero no ret irará la fi*nza del 
19 per 100, que deberá haber deposita
do como garantía del cumplimiento da 
su eontrato, hasta el momento en que 
haya concluirlo su compromiso, esto 
os, hasta vencidos les dos períodos do 
eonsfcrucoién y oonservación. 

Sin embargo, si así lo desa, podrá 
retirar la cuarta parte de ella al final 
del primer año, relativo a la oonserva

eión, previa acta, en la que conste el 
exacto cumplimiento de la eontrata en 
dioho aflo, * igualmente, otra cuarta 
parte al fiaal de cada uno de los tres 
restantes, previas iguales fermalida 
des. 

Si al practicar el reconocimiento ne
cesario para poder extender el acia a 
que se reliare el párrafo anterior, no 
se encontrara el pavimonto a juieio 
dol Jefe encargado del servicio o fa 
cultativo en quien delegua, en las con
dicione* que marca este pliego, s»rá 
obligación dol eontratista su repara
ción, y mientras ésta no se verifique, 
no se extenderá el acta menoionada en 
el párrafo anterior, ni, por consiguien
te, el Jefe enea>'g*do del servioio l i
brará la certifieacrón correspondiente, 
para la dsvolno(óu de ¡a rarfes de la 
fianza redamada, 

Si al terminar les cusirá a&os, a 
partir del en que hubiera terminado 
la contrata, por lo que a construcción 
hace referencia, n.) hubiera «1 contra
tista, retirado cantidad alguna de la 
fianza, se hará por esta Dirooción la 
reesoción" total de las obras, y en «asa 
de estar en buen catado de conserva
ción, con arreglo a lo que ss dispone 
en este pliego de condiciones, se lo 
hará al eontratista la devolaoión ínte
gra de !a fianza, mediante ®l acta y la 
óertifioaoión a que ae haae referencia 
en ©1 párrafo anterior. Si ss le hubie
re devuelto alguna par te , después del 
acta de recspcion final, deberá devol
vérsele lo que de ella resta. 

Si las obras al hacser dicha recepción 
no sa enesntrsran en buen estaá», s» 
dará nu plazo prudennial al aaátrat is
t s . a fia de que mande practicar los 
trabajos n e c e s a r i o s para i conseguir 
tal fin. 

CAPITULO IV¡ 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

Art, .19. Modo de recibir contra
tista las órdenes de la Direchión.—El 
contratista, por sí o por persona debi
raeuüe autorizada por él para repre
sentarle, d*b*rá recibir la», órdenes 
que la Bireeaion facultativa/le comu
nique, bien en'su don\iuilío,/que pon
drá previamente en conocimiento de 
la Diraceión, o bien ea las oneinas de 
ésta, sujetásdese, en lo relativo a la 
forma y modo de l levar les detalles da 
la notifieación y cumplimiento Ido las 
órdeoes, a las preveceioúes qua se le 
hagan al efecto por la Dirección fa 
ealtativa. ' ... 

Art 20, Replanteo de íes ¡obras.— 
El replanteo de la obm*,gi hará por el 
Jeíe encargado del sor.fioio o faculta
tivo ®u quisa delegue, jsuyo empleado 
mareará en planta leí» l ímitss , así 
como tsmbiéu las a l tu ras y demás 
puntes de rae*ate a ¿rae habrán de 
sujetarse. \ 

Uns vea efectuada este operaoién, 
todas las maniobras describas он el 
artículo 8.°, sujetándose pái'a dicha 
ejecución a las oondieiones q'úo se ha 
lian marcadas en les &rtículo¿8.° al 12 
iücluaive. I . 

Art . 21. Reconocimiento de los ma
teriales.—Todos los materiales\que so 
emplean en l*s obre» deberá» ' reunir 
las condiciones que se proscriben en 
este pliego y serán reconocidos antes 
de еа,р1еагяе por el j/í» enoargado 
dsl stsrvieio o faeultativo en quien de
legue, el cual desfibrará los que no re
úna» »s»e condi/íones y fcandrá dere
eho a i.rdonar «4 hftgain los análisis a 
que hace rsferei/aeia el artíoulo 7.*, te
ш«и^.в *1 cómtratista obligación de 
retirar 1 ' s de У vía pública antes de las 
veinticuatro lji'sras. 
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aquellas a qu» hace referen oia esto 
pliego, áeberá dar prinoipio a lo» tra
bajos íUntro d« los diez días después 
de recibida cüelta, orden, y los conti
nuará hasta su terminación, teniendo 
derecha a exigirla que cada día, y en 
sacia ebra de nusva oonstrucoión que 
esté llovando a, eítbo, ejecute como mí
nimum 50 metros cuadrados. 

En las obres de tapad© de o&las y 
de reparación que hayaa de hacerse, 
verificará al día los mismos 50 metros 
cu&árades corao mínimum qas se mar, 
ca la obra nueva, debienáe comenzar 
Ja ejeoücién ;íe las primaras inmedia
tamente de»paés As rs&lia&dos los tra
bajos que las motivaron, si se tratase 
da oirás ejsoctudas por ia miama, y en 
ol mom«nto qus reciba la eorrespoa
dienta orden si l o s trabajos hubierau 
de realizarles en obras so h* chas por 
Rila, y ía» ««guadas qua vsrifUará 
también sin exeitaaióa de ningún gé
nero antes de veinticuatro horas, cuan
do por no hibsr las hscho sea requeri
d j para ello. , 

A t t . 25. Forma en que habrán de 
quedar las aceras y pasos —Terníiaa
tías las obra» deberáa sparscer éstas 
formando un todo compaeto y homo
géneo,siu huecos, grietas, ni ampollan 
y eon la dureza qua caracteriza a las 
busnas ob .as da esta olas©.* 

Arfc. 23. Mullas en que incurre el 
contratista al no empezar o terminar las \ 
obras en el plazo marcido.—Si el con j 
tratistr. retrasase el principio da las ] 
«jeaución á e l s * trabajos naág tiempo I 
del señalad® «n »1 artículo 24 de este I 
pliego d<i aojidíeioaifB, ineurrirá en ía 1 
•multa do 50 pesetas por cada día de j 
retraso que 1» será impuesta por el 
excelentísimo señor A l c a l d e presi
dente. 

Transoarridss quince días su esta 
astado so duplicará la multa, que será 
de sien peseías dianas por espacio do 
otro» quines días. 

Si h\ finalizar eat® plazo n o hubiera 
dado el enmplimiants» debido, el exae
lentííirao Ayuntamiento tsnurá dere
cho a resc :ndir el contrato eon los t ies
tos que m&rsa ei artículo 24 de la IBS
truooióa p a r a centraUoióu da los 
servioios p r o v Í M Í a l « s y muiiioi pales 
aprabada wt Kaal decreta de 23 de 
mayo de 1913, 

Las mismas multas que por la tar
danza en d¿r prínseipio a las obras po
rlráa ser impuestas al oent ra tü ta si 
no se atuviera par» su terminación a 
l a s plazas marcados sa dicho artíou
lo 24. 

Artígalo 27, Modo de hacer efecti
vas las 'multas, reposición de la fianza 
y casos de rescisión.—Las multas qu® 
puedan imponerse al oentratista con 
•arregle »1 artículo anterior, se harán 
«fectivaa laSanaa prestada por el 
mismo «amo garantía d*l eunaphiaien
to de su contrato, y CÍ.SO preciso da 
sus bieueg, <sn la forma que es'Ub'eca 
el artículo 88 de la citada Instruooiéo 
para la eontrsst&oiéu de los .serv.cios 
provinciales y mus tópales. 

El eoatratista deberá completar la 
fianza qu» tenga en depósito siempre 
que se extraiga una parta de ell* para 
hacer ef activas mnl t . s que se le hubie
ren impuesto. 

Si a los diflü áías de haber sido re
querido par» que complete la fianza na 
lo hubiera hecho, el excelentísimo 
Ayunt&misnto podrá declarar rescin
dido el contrato, según lo prevenido 
en el artísulo 37 do dicha Instrucción, 
«on todos los efectos mareados en «sí 
artículo 24 de 1» misma. 

A r t . 28. Casos en que se puede 
acordar la suspensión de la obra, — ~EX 

Jefe del servicio podrá suspender la • 
ejecución de la obra cuando por las ¡ 
graades lluvias, el tiempo en que sa j 
verifique no sea a propósito para 11« \ 
varia a cabo, enando los materiales n® j 
reúnan las eondieiones exigidas o loa j 
trabajos no satisfagan a las generales j 
dé buena oonstruooión y a t ó a t e l a s . ; 
demás eetfebleeid&s en este pliego, j 

Art . Й9. Gestos que corretponden \ 
exclusivamente al contratista.—Será da i 
eusata del eontratisfca el pago de m i  \ 
teriál, operarios, transportes y demás 
medios y elementos qua sean necesa
rios paia la ejecución da tales opera
oiones detalladas en este pliego, y psra 
las que sean precisa efectuar para la 
confisrvaoión en buenas oondieiongs de 
todas las ubres llevadas a cabo. 

Son asimismo del .eontratieta los 
gastes da transportes al vertedero de 
las tierras proeedentas de la apertura 
de caja, si ésta se hubiera efectuado en 
terreno natural, o de los materiales re
sultantes de ella al sitio que se le da ¡ 
signe, si se hubiera abierto ед terreno 
ya pavimentado. , 

Asimismo por su cuenta dsberá 
transportar al vertedero tedes les de
tr i tus resultantes de las obras. 

Son también de cuesta del centra ] 
t ista los gastos que se dstallan en los * 
párrafos que van & eóntinuacién: ^ i, 

La oompra, reparación y reposicióa ' 
de las herrumieatas, útiles y demás ; 
eusores que sean necesarios para la 
ejeouaión y conservación de las ©bras. 

Los tablones, cuerdas, l is toaes, 
plantillas maestras, regias y demás 
medios auxiliares d© eoastruoción, 
cuyo material ret irará de la vía públi
ca tan prento еошо sea necesario. 

El pago de guardas y colscaeión da 
lueea en cumplimiento da lo dispuesto 
por las Ordenanzas munioipales. 

El abono de danos y perjuicios que 
ocasione en la propiedad particular o 
comunal por 1& mala dirección de las 
obrss o por cualquier s t ra causa. 

El agua que necesite el cgatr^t is ta , 
tanto yara la construcción como para 
los tr«b*jos da EONESRVASIÓB, se FACILI

tará por el Muaioipio donde'hubiera 
bocas de riego, debiéndola temar de 
ellas ú contratista. 

Art. 30. Obligación, de los empleados 
del contratista para con la Adminis
tración.—Los dependientes y emplea
dos como los demás opérenos del 
ooatratista, guar3aváa el resp?to y 
consideración debidos al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y señorea 
Concejales, así oomo tambiéa al Inge
niero Direetor y demás funcionarios 
qae hagan sus vece?, atendiendo y dan
do cumplimiento a cuantas observa
cioaee rsiativas al servicio se le hi
cieren. 

El excelentísitue señ^r Aloalde e 
Ingenisro Director podráo exigir del 
•oxxtratista que despida d« los trabajos 
a aquellos de sas dependientes d ope
rarles qae cometan faltas de subardi
nacién y respeta, o promuevan riñas, 
escándales o «ltereactes en las obras. 

Art . 31. Casos en que no tiene el 
contratista derecho л indemnización o 
aumento de precios—El osat'ratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto/de error 
u omisión, a reslamer aumento de les 
precies por él admitidos, ni sa le in
demnizará en todo ni en parte , de las 
párdiáas, avsrí&s o porjuioios ««alie
nados por la negHg*noia, imprevisión, 
faltas de aelo o me лов, cálculos equi
vocados, erradas opsraaienes, falsas 
maniobtiS, etc., puss feajo todos eon
eeptoe, esto contrate se kaes а riesgo 
y ventura del eoatratista. 

Art , 82. Modo de ejecutar las ebras 

empezadas por el contratista y que no 
cumplan con lo que dispone en este plie
go de condiciones,—Queda faeultad© el 
excelentísimo.Áyantamiento para ter
minar, & costa y riesgo áel centratista, 
todas las obras da construeción y con
servación de pavimentos a que sa re
fiere sata contrata, bien por adminis
tración © por medio de nuevas subas
tas, en el aaao ds que el contratista no 
lo efectuase con arreglo a estas condi
ciones y dentro de lea plazos y prórro
gas justifbtdííS que per diaha Oorpo 
ración s® le concedieran. 

Ait. 33. Baja o mejora en el remate. 
La baja « msjora qua se haga *u al re
mate será de un tanto por ciento fijo, 
qus se aplicará a todos y cada uno de 
los prseioa tipos consignados en el eua
áro adjunto. i 

Por. tanto, les propcsieionss que ss 1 
presenten sa el acto da la subasta, que | 
deberán estar redactadas eon arreglo \ 
¡al modelo qua sa seompsña al pliego éo \ 
cendiciones ecoeómiao  admínistrati \ 
vas, debará desirsa ©n la parte de dicho [ 
modelo destinada a hacer la proposi
ción., lo siguiente a la letra: 

Si no ss hioiese baja «Por los precios 
tipos» y &¡J hiei«sí9 «Ccn la rebaja de 
Santo por siento (en letra) en los pre
cios tipos», desechándoseen el acto 
toa a propseiaión que ns esté redactada 
exaetamente'en asta fsrma. 

Art . 34. Condiciones que, sin per
juicio de las consignadas, habrán de 
regir en esta contrata.—Sin perjuicio de 
cuando queda estipulado en estas cen j 
DÍÍHOUQÍJ, regirán también las sccnómi s 
co administrativas qua ss dicten psra ( 
este contrate, l asque establees la tan S 
tas vaoea cií&dü, las'.moción sobre la 
contratación ds servicies provineialea 
y, municipales aprefeada por Real d§
oreto ée ¡22 áe mayo de 1922, y ®1 
pliago de cendisisnss generalas para la 
contratación de obras públieas ¡¡pro
bada por Real dcersto áa 1S de marzo 
ds 1903. 

Art , 35. Prórroga de la contrata. 
Si a la tsrminación de la pressate eon
trs ta no se hubieren r'ealiz*do lü,a dos jj 
subastas a q%e liase referencia ol ártica | 
lo 8.° ds dicha Instrucción sobre la | 
esntratseión de ser?iaios provineialas | 
y muaieipales, tantas v e o 3 3 repetida, | 
se eonsíéerará ¿ita prorrogada, sia que ¡ 
por ello tanga dsreehó el contratista a j 
lücer reclumaeión alguna, hasta que ! 
realizadas áichaa dos «ubastas en los | 
plaaos qus prescribe <a articule 29, BÍU J 
que en ninguna <i© eilas hubiere rema j 
tants, pueda la Corporación municipal j 
contratar el ssrvioio sin neeesidad de | 
subasta ni eoníureo, a tenor de lo que ; 
pr?aBi

ibe el apartado quinto del artícu [ 
lo i l de la taa manoionada Inat ruo ! 
ción. } 

Art . 36. Obligación en que se halla 
el contratista de cumplir todas las pres
cripciones para la hiena construcción y 
conservación—Queda t blig^do el con

| tratista a hacsr, en general, todo cuan
I to fuer* necesario para la buena eons
1 tmooión y conservación de las obras 
f ds esta contr.it*, aun cuando no estu

viese textualmente expresado en estas 
Gandición «, siempre que sin sspsrarso 
de su espíritu y reata interpretación ee 
lo ordenasa por esarito la Direoción 

. facultativa do las mismas. 

; Art . 37. Contrato d¿ trabajo entre 
\ el rematante y sus obreros.—Entre el 
' eontratista y sus obreros, deba m*diar 
' un contrato, eu el que h t b r á de que
| dar jsresisaasiente estipulad» la dura
) •'•ion doi mismo, loa"requisitos para su 
• denuncia o suspensión, el número da 
\ horas de t r ab t j* y e1 preeio dsl jor
! . nal, así como también que todas las 

ouestiones que surjan por incumpli

miento ds «ate sontrato, se sémeler in 
a l a Comisión da Reformas Sooiales/ 
qus funcionará sumo arbitre, presidi
da por la Autoridad gubernat iva , 
contra suyas laudes pedrán real iasrse 
loa reeursos qu« esUbleoe la ley de 
Enjuieiamisnto Civil. 

p a JB o i o s T I P O S 

1.° Por eada metro cuaárado que 
eoastruya A® aogra continua o paso o 
reoenatruya coa cimiento y capa su
perior cu obras no ejesutadas por es
ta contrata, aoa arreglo a las eondicio
nes mareadas ea este pliego, l i smprs 
que la obra, excada de diez metros cua
drados, recibirá el eontratista catorce 
Dssetas can tr&inta y oinco céntimos 
( l i 'Bo). 

2.° Por cada rastro eufcdíada que 
reconstruya da a c a r a áa losetas tema
das con mortero de osmeato en aesras 
áe esta clase, «n las sioudiciones mar
eadas en si párrafo antsrior, dieeí
sista p e s e t a s eon cuarenta y tras cén
timos (I7'á3). 

3.° Por cada, metro cuadrado que 
recoustruja en las ooaáioiones marca
das en este pliego, d@ acera continua 
o paso, coa motivo ¿a e&ltts, zanjas, 
hundimientos, ato., etc., en las aeeras 
que haya construido o en las que se 
l e ord.ece, rdoibirá «1 sontsatista quin
ce pesstas con nevsntts, y oinco s e n 
timos (15'95). 

í.° For cada metro eu&drado de 
aesras o paass de iosstss qua recons
truya en las eonclisisnss mareadas ea 
el párrafo segundo da este cusdro, 
euando la sEpsr f io i e & r£0>astrair no 
llegue a dies metros cuadrado*, íeei
birá el contratista, dieoiauava pesetas 
coa tres céntimos. (19 03). 

5.° Por cada metro caadiado qae 
rseoastruja do acaras eontinuas afec
tando sélo & l a eapa aap»).'ior, en obras 
no constraídas por esta, euntrata, oou 
arreglo a Jas eonáiaioues de este plie
go, recibirá el oentratisfca seis posetas 
oon treinta céntimos (6'30). 

6.° Fer c a d a m e t r o aladrado que 
reconstruya á e acera, á e losaía si afec
tase solamente a l a capa superior, en 
obraa da las in í iaads iS e n el párrafo 
anterior, recibirá el contratista nusve 
pesetas ooa treinta y oebo céntimos 
(9'38). 

Madrid, 10 d e gspsismbre áo 19á3. 
El Ingeniero Dir*etor, P. N ú ñ e z 
Granes. 

EC®NÓHnCOADl£IXlSTBATIVAS 

1.
a La subasta se verificará oon.to

das las formalidades establecidas en el 
art . 18 d e l Real decreto o Instruccióa 
de d e m a / o da 19¿3, para la contra

tación de servicies provinciales y mu
nicipales, e l día 23 d e e n e r e de 1924, 
a las doce, en l a p r i m a r a Casa Consis
torial, plaza de l a Villa, núm, 4, feajo 
la presidencia d*l excelentísimo señor 
Aloddo o dsl T«niente o Concejal em 
quien al ef#eio d'JÍfgus, asistiendo 
tambiéo al &tto otro señor C*no*jal 
dosignado p o r el Ayuntamiento y uno 
de los señores Notarios del ilustre Co
legio de esta Capital. . 

2.* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría d e l excelantítnmo Ayuntamiento 
(Negociado d e Subastes), durante las 
horaa do diez a dos, todos los días no 
feriados q u e mediea hasta el del re
mate. 

3 . a < Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el oaa
dro q u e va unido s a el pliego &@ con
diciones facultativas y la partida por 
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donde ha de saíiifaeersa esta obliga
ción figura consignada en los respecti
vos presupuestos de gaste*. 

4.* Los l idiadores que concurran a 
esta subasta habrán áe consignar en la 
Caja general áe Depósitos la fianza 
provisional ele 3.000 pesetas, consisten
tes en el 6 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de les va
lones o signos que determina el ar
t ículo 12 de la Instrucción antes ci
tada, «empatándose éstos en la forma 
que se establece sn 6l artículo 13 de 
la misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para op ta ra 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en quo aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
de la mañana, a dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en el 
artíoulo 18 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6 . s E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, &n uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la eontrafeaeiór. de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7. a El licitador, a cuyo favor queda 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese
tas 6.000 para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también ve 
rificarlo en metálico o en los valores o 
signos admitidos en las nansas provi
sionales, que serán computados igual
mente que en aquéllas. 

8. 8 Si si remat ints no prestase la 
fianza definitiva, e no concurriera al 
otorgamiento de la assri tura, o no lle-
nass las sondicionsa precisas para ello 
dentro del plazo señalado y da una 
prórroga, que s5lo podrá seria conos- j 
dida pos: E&uia justificada, sin que en 
ningún caao pueda exceder de cinoo 
día*, se tendrá por reseíndido al con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efsetos áel articule 24 de la re
petida Instruooión. 

9." El hecho do presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuande le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. E l Excrao. Ayuntamiento 
sol© queda obligado por la adjudiaa-
ción definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad quo le conceda el artículo 
34 d é l a Instrucción de 22 da mayo 
de 1923, ya mencionada, podrá rescin
dir el contrato ea oualquíer tiempo da 
la duración d*l mismo, por faltas del 
rematante a eu*lqui*r» de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del presio en 
que hubiese quedad© ©1 remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porquo 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

l á . E l oontratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 

esta subasti , renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte, 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfaoer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origina la subas
ta, así como el importa de la inserción 
áe todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les áo Madrid y Bolttin Municipal, pre
sentando al efsofco, antes de formalisar 
la osoritura o seta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efeofcivo el mencionado importo. Tam
bién queda obligado el contratista a 
satisfaoer a la Hacienda públíaa el 
imperta de los dereehos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribuoión o impussto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la essriíura de adjadieaoíén en las ofi
cinas liquidadoras, dentro de los pla
zca legales, sin ouyo requisito no se 
1© satisfará por ©1 excelentísimo Ayun
tamiento cantidad alguna per cuenta 
del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro, 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado quo 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poáer o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación do 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
d© los señores Letrados consistoriales. 

16. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de loe depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial do 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente , y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto el licitador por 
el Sr . Presidente, reteniéndose su res
guardo eh caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se la 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que se le adjudicase el remato, 

16. Terminado el contrate, y p re 
via certificación del señor InganierO 
Director de Vías Públicas, visada por 
el exoftlentísimo señor Alcalde, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, so devolverá la fian
za al rematante . 

17. E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrate 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración d*l 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas • 
de trabajo y el precio del jornal . 

18. E l presente contrato se enten* 
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Proteooión a la producción nació-
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
vir tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofi'szean ar
tículos o efectos de producción naoio- j 
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tíoulo 2 . ' de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
t ra to al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 

deoreto de 23 áe febrero do 1908, con 
las adioiones do 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 

; en cuanto afeóte a lo dispuesto en les 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a continuación so insertan 

: del exprésalo Reglamento. 
«Art . 13. Cuando sa haya «ale

brado, sin obtener postura o proposi
c i ó n admisible, una subasta o un ocn-
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
oonourrenoia de la extranjera en la 
segunda subasta e el segundo oonourso 
que se oonyoque, oon sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió do 
base la primera ves . 

Ar t . 14. En la segunda subasta o 
sn ol segundo oonourso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en ooncu- , 
rrenoia oon los produotos extranjeros } 
excluidos de la relsoión vigente, mien
tras el preoie de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda produotos incluidos en la rela
ción vigente y produotos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposioienes los agruparán y 'valua
rán por separado. En tales eontratos, 
la preferenoia del producto naoional 
establecido Vot ^ párrafo precedente, ¡ 
cufendo éste fuera aplicable, cesará, ai 
IB proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, ; 
oomputaéo sobre el menor preoio de i 
los produotos no figurados en dicha .' 
relación. j 

Ar t . 15. En todo oaso, las proposi
ciones han ds expresar los precios en 
moneda aspsñola, entendiéndose por 
ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios en sn caso, los demás im
puestos, los transportas y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Art. 17. Las Autoridades y los 
faneionarios de la Administración que 
ctorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obraa públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales i 
contratos, sean comunicadas inmedia- I 
tamente después de celebrarlos, en j 
cualquier forma (directa, conourso o ] 
subasta) a la Comisión protectora de j 
la producción nacional.» J 

Madriá, 26 de septiembre de 1923. | 
E l Secretario, ¡ 

F . Ruano i 
Diligencia.—Por la presente so haeo I 

constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el ar t . 29 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin quo contra la misma so 
haya formulado reclamación alguna. 

Madrid, 26 de dieiembre de 1923. | 
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Días Villar. — V." B.°, El- Secreta
rio, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
Daberá extenderse an papel tim

brado del Estado do la oíase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en ol sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de construcción y conser-
vaoión áe asaras de eemsnto. 

Don .., que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta sn públioa 
licitación para contratar la construo-
oión y conservación de a s i e r a s y pasos 
de eemento en las vías públicas del in
terior, ensanche y extrarradio de esta 
Capital hasta 31 de marzo de 1928 
y 1932, respectivamente, anunciada en 
la Gaceta d« Madrid y en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia en Jos d í a s . . . 
y . . . d e . . . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicha contrata con estriota 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos o 
oon la baja de . . . tanto per eiento (en 
letra) OH los precios tipo».) 

Madrid, ... do ... do 192 .. 
(Firma del proponanta.) 

Lo que so anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 da dioiembre de 1923.— 
E l iSooreteiio, F . Ruano. 

( E . - 1 6 ) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE L A MONEDA Y T I M B R E 

1 N U N O I O 

El día 31 de enero de 1924, a k s once 
da la mañana, sa celebrará en »1 dtspa-
che de esta Fábrica subasta públioa 
para contratar al suministro ás papel 
blaneo continuo para la elaboración de 
precintos para polvera y materias ex
plosivas que se considera neaesario 
para el servicio de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, durante el 
año do 1924. 

Lo quo ss anuneia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que se'publiea a aontinua-
ción, estando también de manifieste-
en el Negociado correspondiente de 
este Eatsblscimiento, donde se l e s fa
cilitarán cuantos áatos y noticias pue
dan interesarles, todos ios días hábiles,, 
durante las horas de encina, 

Las preposiciones habrán de ajustar
se al modelo ¿siguiente ds 

Pliego de condiciones para adquirir me
diante subasta pública papel Manco 
continuo para la elaboración de pre
cintes para pólvora y matarías expío • 
sivas que se consideran necesaria» 
para el servicio de la lúbrica Nacio
nal de la Moneda y Umbre, durante 
el año de 1924. 

1." El número de resmas de papel 
que el oontratista habrá áe suministrar 
en su oaso, como consignación ordina
ria durante «1 tiempo que comprende 
sata contrato, será la 1.200. 

Si las necesidades dsl servicio 1 

lo exigieran, la Aáministraoión d é l a 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre podrá pedir, y el contratista debe
rá suministrar, ai precie ds contrata, 
y en conaepto de consignaoióa extraox*-
dinaria, hasta an 60 por 100 de aumen
to sobre la cantidad fijada como con
signación ordinaria. 

Este ammesto no debs r i . en ningún 
CSSÍ, disminuir ni entor¡*eosr la entre
ga dsl papsl eorrasponáiísnts a la cen-
signe,aióu ordinaria. 

Si por virtud de reforma sn los 
tiestos a qus se destina él papel, obje
to del contrato, o por otra aualquiera 
caus», no íaera neeesario el número ds 
resmas fijado como consignecién ord i 
naria, la Dirección general del Timbra 
poárá radueir a lo que estima indis
pensable sin que el contrat ista tenga 
derecha a redamar par est» ooncept© 
dañes ni perjuisísis. Tanto en este caso-
como en el anterior díeho Centro d i 
rectiva comunicará al oontratista el 
acuerdo qua eorrssponda con dos m<eses 
de aetolàción a la facha en que se haya 
de hacer la entrega. 

3.° El pepai será ds fabricación 
continua, blanco, de pasta homogéne» 
peifeetamoute distribuida, bien sati-



nado por ambas caras, sin ningnna 
mancha ni piqueras. Sus dimensio
nes serán de 44 eentímetros ds nnsho 
por 64 de largo, y con un espesor uni
forme de siete «entésims,» de milicia-
tro. 

Las resmas de 500 hojas, sin cu
bierta ni envolturas, deberán pesar 10 
kilogramos. 

La resistencia del papel a la, rotura 
por traceión apreciada en ®1 dasíraetro 
Sshoppsr y esj una banda de 15 milí
metros de ancho por 180 de largo no 
será infsricr a 12 kilogramos 500 gra
mos, en el sentido de la fibra ni a 7 k i 
logramos en sentido traasveresl al do 
la fibra. 

4.* El mayor peso qus resulte so 
bre el señalarlo en ia cláusula ante
rior, no s«rá impedimento para la ad
misión del papel, siempre que éste lle
ne las demás oondioion.es exigid*s; pero 
será desschada toda reama qua no lle
gue al tipo eetab'enído, aun cuando 
por le demás faora admisible, no pu-
diend-o tarnpceo compensarse la falta 
d© pase de una resma con lo quo exce
de da otra. 

Igualmente será dessshada todares -
ma qae no tanga las dimansiones que 
se detallan o exeede, ds ellas en saás . 
de 5 milímetros de largo ® ríe aneho,. 

Tampooo se admitirá el papel qua 
easstyado y aaalizsdo aeuso la pre
sencia áe cloro, conténg* pasta t¡gln 
tinada, ouerpss extraños, no esté bien 
encolado o satinado, s§ CAÍO al escri
bir ea ó', tong°. mauahaa o piqueras, o 
no llegue a las oargss o tenciones de
terminada?, b&atísado caalquisra áe los 
dsfaotes expre3¡s.d:>s para dessahsr el 
papel. 

5 . a El papel aera prassntado sa la 
Fábrica Nacional de la Mwnsds, y Tim
bre en fardos de 10 resmas, bi@a acon
dicionado! psra preservarlos de ave
rías, acompsñaado faataras por dupli
cado, en las qus el oont-ratista expre
sará el número áe fardos, el de resmas, 
el nombre dal fabrieanto, y las marcas 
qua tenga el pape', y el Administra
dor de dieh;i Establecimiento diBpon-, 
drá BU admisión ea d#p1eifco hasta tan
to qus sa practique el roconoeímiento. 

El contratista no podrá reclamar 
cantidad alguna por las tablas, arpi
lleras y demás envases para preser
var ol papel. 

6 . a Las entregas de las cantidades 
de papel, tanto de la consignación or
dinaria como de la extraordinaria, se 
hs.ráa por el contratista dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en 
que la fuese hesh® el pedido per la 
Adtainiatrso'ón áe la Fábrica Nacional 
de la Monsd& y Timbre. 

7." E l día y hora qne praviaminta 
el Administrador ds la Fábrica Nacio
nal de la Monela y Timbre determi
ne, ss procederá al raoonosiar'onto del 
papel a presencia del contratista o 
persona quo legalmente le represante, 
por una J u n t a oompuasta por si Ad
ministrador, ol Interventor y el Jefe 
de la ¡Seooióa facultativa del expresa
do Establecimiento. 

Esta operación so practicará ea t ra -
saaanáe de los fardos presentados el 
número de resmas qaa so oonoeptúen 
prsoisas, on cantidad cuando menos de 
un 2 por 100, posándolas u s a a una, 
midiendo ol tamaño de ¡os pliegos y 
comparándolos con las muestras- tipo, 
y ensayándolas por medio d«l pssímo-
tro y sometiéndolas a'la tsnsión da « a 
dasímetro, practieando cuantas prue
bas y aná'isis sean precisos para apre
ciar si el papel reúna todas las coadi
ciones que so expresan oa este pliego. 

Si no concurrieran ol contratista o 

su representante se hará ,el reconoci
miento sin su presencia, entendiéndo
se quñ ae*pta en todas sus partes el 
resultado del mismo, siempre que 
conste habérsele notificad© oportuna
mente el día y hora en que debía veri
ficarse. 

8.* La Junta , baje su responsabili
dad, admitirá o desachira todo o parta 
del papel-objeto áel reconocimiento, y 
®1 resultado de éste se consignâtá en 
acta numerada qua suscribiiáo todos 
los concurrentes, en la cual s© hará 
oóBstar si ha habido o no nnaaimidad 
de pareceres y, ea este último easo, la 
opinión de cada nao y fandsmento de 
la misma. Si el contratista se negara a 
suscribir el acta, no tendrá der*cho a 
interponer recia?, aoión alguna contra 
el reconocimiento, 

Guands el contratista n© asistiese al 
reconeoimitato y case de que el papal 
presentado faese rechazado por la 
Junta , la Administración de la Fábri-
oa Nacional da la Moneda y Timbra», lo 
notificará inmediatamente el resultado 
del mismo a los efectos de la repo
sición. 

9." Al siguiente día del ea que 
teraaipe el ra«enooimi-snt©,: la Fábrioa 
Nacional de la Moagd* y Timbre ro-
íxtitirá g la Dirección General del Tim
bro oopia autoriaada dsl asta de que 
so trata ea la cláusula anterior y una 
muestra del papel reeonoaido.. 

10. Si el contratista o Isa represen
taste no s&ltivisss confirma con si re
saltado áel reaonoeioiierat», a qu« hu
biese eonourrido, podrá aoudir ante ¡a 
Dirección General del Timbre, por eon-
ducfco dsl Administrador ds la Fábri
oa, en el término d*l tercero día, con
tado desde el siguiente al &n que se la 
hubíeso notifioüdo dicho acto, expo
niendo cuanto considere conveníante 
on orden a la forma au quo isqu*l sa 
hubiere vsriñe&do o al aeasrdo adop
tado por la Jauta , y el expresad© Cen
tro, en vista de la rselarmaeión, dis
pondrá la admisión o dosssho del pa
pel o qussa .pras t iqne un nuevo reas-
nooimisnto por los miarnos funciona
rios qus efectuaron el anterior o por 
otros que el mismo X'sntro áirsetivo 
designe, debiendo, sn este último caso, 
eoneurrir los primeros y celebrarse 
también el acto bajo U prosidsnsia del 
Administíador .ás la Fábrica. 

Si el contratista no sa confirma
se oon el &cu«rda de la Dirección 
geaer*l podrá acudir ea alzada ante el 
Ministerio de Haeienda, dentro del 
plazo ds quines días, contados desde »1 
siguienta aï en que se le notifique di-
oho acuerde. Contra la resolución que 
es dio te no se dará rsourso alguna. 

12. Una vez admitido defisitiva-
moate el papal objeto del reeonoei-
jaiento, se sxpadirá por la Interven
ción ds la Fábrioa Nacional d» la Mo
neda y Timbre tres essrtifioaaienes va-
loradas^ al preoio de contrata del papel 
ingresado en los almacsftes de dicho 
Establecimiento. 

18. Seráa de cnsnta dsí contratista 
todos les gaatos que so originen para 
la entrega, primer rooonoeimianto y 
recibo dífinitivo del papal en los alma
cenes de la Fábrica. E n cuanto a los 
gastes que, en su caso, ooaiionon los 
demás raoonscimientos, sólo serán de 
cuenta del contratista, euando exceda 
del 50 por 100 la parte desechada dafi-
ni t ivaments . 

14. El contratista repondrá ca ol 
plazo do ocho días, contados desda la 
fecha en quo se le reelamen, loe plie
gos que'í t i tea para ol completo de los 
600 que debe tener oada reama y los 
q u e n a vir tud de eertificaaióa expedi

da por el Interventor de la Fábríea y 
visada per el Administrador de la 
misma apareaos, da distintas dimensio
nes de las marcadas o sean defectuo
sas, cuya sireuastancia se advierta al 
abrir las reamas ©n los talleres del Es-
tablaoi miento o durante el curso de las 
respectivas labores. 

El papel que por estos conceptos re
sulte inadmisible, será devuelto al 
contratista, que lo extraerá de la Fá
brica en el expresado término do ocho 
días. 

15. Si el eontratista no verifica las 
entregas ea los plasos fijados o si la 
faestn desechadas las resmas da pap?l 
que presintáis para cubrir las eonsig 
naeionss J no las repusiese dentro d*l 
término ds quinos días con otras ad
misibles, resultando an descubierto, 
incurrirá, ind*p*ndisntementa áe las 
demás responsabilidades qa*j haya lu
gar a exigirla con arrsgio a esta p ie 
ge, en la multa de nn 5 por 100 riel 
valor a los praeíos ds cenirata de las 
resmas que haya debido entregar y no 
lo haya verificado. 

Esta multa, qu# el contratista satis
fará en papel ds pagos al Estado, os>á 
impuesta por la Dirección general dsl 
Timbra, siempre que, a su juicio, la 
importancia de lo-i débitos s la escasea 
de existencias sn la Fábrioa Naoioaal 
dá la Monsda y Timbre dsi papel eon-
tratado,' justifique la ascesidad d» di 
eh.> oorrootivo. 

Las multas que se ¡«poagan al «on-
tratista podrán ser coudoaadés por el 
excelentísimo señor Ministro de Ha-
ei^nda, si-s* go'icíts, en si plazo y con
diciones señalados en los artígalos 10 
y l i dsl Reglamento que regula las 
rselanaaeioaes eaoEÓmioo administra
tivas ds 13 de octubíe á« 1903 y ss 
cumplan les demás requisitos. 

16. Llegidos los casos provistos en 
¡a base anterior, así como el de inoam-
plimients da la cláusula 14, la Bireo-
ción gsneral del Timbre dispondrá se 
sdqaisran por todos los medios, por 
eas&ts, y ri©?ga dsl contratista y de 
clase y greoio iguales o sap*rioras a 
los deoontrats., ¡as resmas d® papel 
qao aquel hubiesa d*jaio de entregar 
o de repesar. 

Decretada esta adquisición y comu
nicada oportsnamen te por dieho Centro 
a la AdtBiaistración da la Fábrica y al 
contratista, aquélla proeederá a efec
tuarla, sin más formalidad prevea que 
el aviso al contratista oon dos días de 
anticipación a fia ds que íntsrvenga la 
eempra. 

Si no asiste, pasará por la euonts 
quü r ináa la Fábrica Nacional do la 
Moneda y Tím]sr9. 

Si la compra resultara a un precio 
mayor que si do.contrata abonará el 
contratista la dif*rsnoia, paro si fuesa 
monor'no tendrá doreohé a roolama-
ción alguna. Tampoco tendrá dtrecho 
al contratista a intervenir ni a presen
ciar los reconecinaioatos del papel qua 
se adquiera en tales ea««s. 

17. El importa de la diferencia o 
»x«eso de prseio a quo se r«flere la 
eondición precedente, lo abosará el 
coatraiista, eu el tériaiao ds cuatro 
días, eontades desdo el én que se lo re
quiera ai pago. Si no lo verifie&sa, so 
tomará de su fianza la cantidad nece
saria, quedando obligado a reponerla 
deatro ds los qainca dias siguientes; 
si no lo efestuase se declarará la res
cisión, del oontrato. 

18. Si por cualquier «ansa o pre
texte el contratista hiciese abandono 
del servieio, se continuará por BH 
euanta, celebrándose al efeoto nueva 

Bubas ta y haciéndos», mientras tanto, 
el servicio p o r admioistraoión. 

La diferencia 8 Q más del coste y 
gasto de las resmas da papel ano sa 
proporoione la Administración aníss 
de empezar el cumplimiento del nu> vo 
contrato y de las qua P n virtud de éste 
so adquieran, ss cubrirá cen la, fi6i;.Za 
dsl contratista, eon -los oréditoa qua 
resulten a su favor procedenUs dt> esto 
contrato, y con la cantidad qua en 
venta produzcan los bienes que al efec
to se le embargarán ea la forma esta
blecida por el artículo 61 do-layig%nte 
ley de Ceatabilid&d. 

S i l o s preoios dsl nuevo oontrato 
fue/san más bajos qua los clel r^aeinfii 
do, el contratista no tsndrá deresho a 
reclamar la diferencia, y previa la con
siguiente liquidación, se lé devolverá 
la fianza tan luago como §a doclar<i 
qua no le resulta responsabilidad de
rivada d?l contrato que ge c&lebre 
con el Estado y do sus incidencias, y 
si tuviera eréditos a~ BU favor por p* 
p*l entregado, 1« serán satisfechos a 
sus venoLníentos. 

Se considerará abandonado ©1 servi 
ció, a los efajtos prevenidos en esta 
eondieión, siempre qua <=1 oontrétistn 
fuess multado por toreara v^ss,-de con
formidad oen i® prnvanido en la cláu • 
aula 15, o no entregase el material 
dgntro da los plazos fijados «a la 6. a 

19. El Ministro d e Hacienda podrá 
rescindir e n tocio tiempo el céntrate 
que se eslabr* para el servicio.de qae 
so trata, si las modifiaaoionos. qua ea 
introdujeran en la renta obj«to del sa 
ministro ssí 10 exigisrsn. 

Si el contratista tuviera existencias 
dol papal destinado a este suministro, 
lo manifsetará al serle noti&caio el 
acuerdo relativo a la rescisión, p*ra 
que puedan admitírselo las reamas quo 
presente dentro del término de qain-se 
días, per ana cantidad qu< ia© ©Táe-ie-
rá de Ja mitad de la< consigaacióa or
dinaria. 

.20. • El pago dal importa dsl papel 
d® qua se trata, deducidos los impues
tos que loa graven, ss dispondrá por 
la Direcoióa General d«l Timbre, 
dentro da los treinta días siguientes 
a la fecha en qua rseiba Is, eerfcifiütt-
ción éU entrega expedida al contrat is
ta y se hará efectivo su importa por 
la Tesorería de la Fábrica Naeiooat 
de la Moneda y Timbre, dsntro ds los 
cineo días siguientes a la f íchi cu 
que fuese ordenado el pago, eon apli
cación al crédito ooasigns.do en la 
Secaión 11, capital) VIII, artícu
lo 1.* del presupuesto vigente, o al 
qu«> se fija para ss&e servicia en el si
guiente, sismpre qua previamente se 
haya obtenido de la Dirección Gene
ral del Tesoro Público 5a consigna
ción dsl crédito nsoesario; psra lo 
cual, la Dirféoeién goaeral del Timbre 
remitirá a la Ordenaeión general de 
pRgos del Ministerio da H-aoienda, para 
la axpedieión del oportuno libramieat© 
contra la Tesorería ds Ja Fábrioa, la 
certificación d© entrega presentada ai 
efeeto por el contratista, dssntrs én los 
quine© dí*s siguientes ai en que dieha 
oertifiosaión hubiera sido entregada e n 
el último de los expresados Centres di
rectivos. 

Para el percibo d® las santidades 
qus deveiague si ooatratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que asraditen hallarse al corriente 
ea al pago do los impaestos correspon-
dientss y ea el do las.caotas patronales 
del retiro obrero, «a su cas*, y so_ su
bordinará a las reglas establecidas 
para el p<go a los demás eontrati^tas 
da servicie-a públicos. 
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2 1 . El que r t sn l t é eontratista, 
afianzará el cumplimiento del servicio 
constituyendo su la Caja general de 
Depósitos, № eoaeepto de necesario, 
a dis.ST sieióa ds la Administración d§ 
,a Fábrica, Nseional áe la Moneda y 
,Timbre, ©1 10 por 100 del importa ai 
preaio qae haya sf*oido entregar cada 
resma, representen las que se fij*n 
como consignaoión ordinaria total del 
aontrato . 

Dicha deposite sa eíeotuará an me
tálico o en efeotcs d© ¡a Dauda oon 
ist«rés admisibles para fianzas, con 
arreglo a las dispos ic ión^ r igen tes, 
eateudiéodose que «1 depósito cousti
tuído para licitar no podrá fVrisar 
parte de la fianza definitiva si imeira
moúts n& se constituyo como tai fianza, 
a disposición del Administrador da i& 
Fábriaa. 

Eara fiatza no poárá devolverse 
h&st* que a la íerminaciéa 'del con
trato sa practique la liquid%G"¡óa defi
nitiva, del mismo, y se jastinq&« q«a 
ol contratista se halla exsnto da res
ponsabilidad para con la Haci*uda por 
lo referente al mismo y sus iseiiien
uias. 

2a El contratista c o n s t i t u i r á 3a 
fianza de que t ra tada condición ante 
r io / , dentro de los quines días siguien
tss &\ en que 1© faera comunicada la 
iidjudic*cién definitiva d*l servicio, y 
otorgará la correspondiente eseritura 
públioa, dentro de otros quince cías 
siguiaDtes H1 en que la fuesa comuni
cada ra aprobación da la minuta ds 
escritura que al objeto habrá ds remi
tir al Notario. 

Serán de ensata del contratista los 
Restos de gscritura, primera oopia y 
tres más simples, que habrá de pre
sentar em la Admirnatracióa de la F á 
briea N&oional de la Moneda y Timbre. 

Serán también de cuanta del rema
tante los gastos que origiaea la inser
ción áe los anunoi a en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O^IOIAI, ds la pro
vineis, cuyos correspondientes recibos 
presentará antes del Otorgamiento de 
la eseritura y el pago de les impuestos 
de los Derechos realosy Timbre. 

23. Queda obligado a cumplir el 
contratista las oondiciones áe asta plie
go y a responder do cualquiera filta de 
lo estipulado, a tenor ds» lo prevenido 
en las disposicioiiss vigentes. Si no 
deposita la fianza, deja de otorgar la 
escritura o impide que esto t*nga efec
to ea el .plazo marcado en 1* condición 
anterior, se at.uls.ra el remate a costa 
del mismo, produciendo esta declara
ción los efsetes que establece el artíeu 
lo 51 de la ley de Contabilidad de 1." de 
julio da 1911, que son a saber: 

1.° La pérdida de la garantía o 
deposita de la fianza qu* pasará; dasda 
luego, a sor propiedad dsl Estado, 
como indemnización del p&rjaieio oca
sionado por la demora del servieio. 

"%* La celebración de un nu*vs re
mate b&js las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposiaión 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta por contratación directa, respon
diendo el rematante de! mayor gas
to qus ello ocasione cea respecto a su 
proposición. 

24. El contratista no tendrá dere
cho a psdir aurneuto del precio estipu
lado, iüdsrnnixaoión o auxilio, sea 
cualesquiera los motivos en que se 
fuüdíss, y se someterá en ' todas las 
cuestiones qua se susoiten sobre el 

cumplimiento del servicio, euando u© 
sa conformase con las disposiciones 

administrativas que.ae dioten a lo que 
sé rseuelva ea la vía oontenoioso admi
nistrativa!, a la qus podrá recurrir 
contra aquella siempre que fu*se pre
oedenta dich* jurisdiooión, renuncian
do, desde luego, al fuero de su domi
cilio, inoluso al de extranjería, no sólo 
para todos ios oasos en que sea pieoiso 
preceder ejtoutiv&mente para obligar
le al cumplimiento de Jo estipulado, si 
qus t amben para tod> s las inoidenoias 
a que pudiera dar logar éste contrato. 

25. Si per incapacidad lagalmsnts 
justifisada sa dacUrsss al pontratista 
relevado d© hecar el servicio así como 
si fai lesbra durante la vigencia áel 
contrato, ss 'considerará ésta rsgein
diáo ain nceisidad ds dsclaraeión ex 
presa, a no ser qus su» herederos ofre
cieran lUvarlo acabo b¿js laa c'ondi
eiones estipuladas en este pliego, y la 
Superioridad aceptara 0 no tal ofrecí 
miento, sin qua sa resolución, cual
quiera qus fu*S5, puaia s*r objeto de 
recurso alguno por parta da los iátere
sadrs. 

Si as estimase conveniente la conti
nuación d©l contrato s® otorgará la 
oorrespondiento esaritura da snbrog*
oió:!, ouyos gastos y los impuestas 
8trán da cuenta de ICH interesados, 
hasiéndos* constar en ella que la fian
za constituida por <?í causante queda 
af*cfa a cuantas responsabilidadeshu
biese contraído y a las qu<« en lo suoa
sivo retul tsran a sus sasesores por 
v i r tu i da la subrogación 

'26. Sa entenderá que forman parto 
de este pliego p i r a ls resolución ds to
das lao e u t s t i o n e B qus en su aplicación 
pudiársn frusoitarss, ©1 Real d e c r e t o 
ds 27 de febrero de 1852, la Instruo 
oión de 15 de ssptismbrs del mismo 
año, en ouantp ruaran aplicables, y la 
ahtadieha ley de Contabilidad da l.° de 
julio da 1911. 

27. E! ooatrato a qus sa refiere el 
presente pliego da condiciones n@ ce 

; labrará con arreglo a la loy de 14 de 
' febrero de1907, no admitiéndose, por 
| tanto, proposiciones en que no sa 
! ofrezca suministrar papsl de pro 
[ dncoióa nacional, y sa considerará 
¡ que fsrman parta del mismo los artícu
« IGS del Reglamenta de 26 ds julio d* 

1 f»ÍT, dictado p i r a la ejecución de 
dicha ley qae a sontinuación se sx
expresan: 

Art . 10. Cuando s s l u y a calebrado, 
sia obtener postura o proposición aá
raisible, u n a subasta a un concurso so 
brs materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera ea la segunda su
basta o en el segundo concurso que se 
convaque, con sujesión al mismo plie
go de condiciones que sirvió da base la 
primera vez. 

Art . 11. En la segunda subasta o 
en el segundo coaourso previstos en el 
artículo anterior, los prodaefcos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los extranjeros, excluidos da la re
laoióa vigante, mientras el precio de 
aquéllos no ©xsada al ds éstos en más 
d*l 10 por 100 dsl precio que señale 
la proposición más módica. 

Siempre que el oontrato comprenda 
productos incluidos ®n la relaoión vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos da condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evalu&ráa por 
separado. E n tales contratos, la pr'ofa
reneia del produoto nacional, estable
cida por el párrafo precedent», cuando 
éste tuesa aplioabt», cesará ai la pro
posición psr *üa favoreeid* resulta 
onerosa en máa del 10 por 100 oonapu 
ta do sobre «1 menor precio da los pro
duetos no figurados en dicha relación 
auu r«l. 

Art . 11. En tolo caso, las proposi
ciones'han de exprss&r los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del ptopononte los adeudos 
arancelarios en su emo, los demás im
puestos, los transportes, y cualesquiera 
otros gastos qus se ooasionen para 
eiíotuar la entrega segán las sondioio
nes del contrato. > 

Art. 13. Siempr® que • productos 
naaionales s?an objeto da contrato 
administrativo, ©1 adjudicatario de
berá consignar los estableeinÚMití 3 
propios o ajenos da douda aqaó!losha
ysn da provenir. 

Art 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra coatratoa para, servicios u obras 
públicas, d»berán cuidarde que eopi»s 
literales ds tales contrt tos ssan eonrn
nicAdas inmídiatamanta dsspués d® oa
lsbrados en oualqmer forma (dirosta, 
oonourso o subasta) a la ComisiónPro
tectora de la Pfoduoción Nasionai. 

Reglas para la subasta 
1." L s subfcBta sa verificará en 1A 

Fábrioa Nacional da la Moneda y Tim
bra el día y hora que sa fije en los 
aauncios qas a! of cto sa publicarán 
©a ja Gaceta de Madrid y BOLBTIH 
OiTciAL á© ®*ta provincia y por carte
les en los sitios ds costumbre, oon ls, 
anticipación ds vsiat© días, a tenor da 
lo dispussts ®a las disposiciones vi
gentes, 

1. a Durante el. plazo señalado en 
los anuncios y ea les horas hábiles da 
oficina estará da "inaaifiesto en la Fá
brica Nacional d« la Monada y Timbre 
el pliego do coadiciono>s, y en al Regis
tro general ds diého Establecimiento 
sa admitirán, sn las horas ordinarias 
ds oficina hasta al día anterior hábil 
al señalad© para la sabasta, los pliegos 
que presenten los líoitadores. 

3 . a La referida oficinaregistro se 
'fi'alará a ¿ada pliego d© proposición el 
númsro ds orden qae lo corresponda y 
expresará el día j hora de su presenta
ción, entregando al interesado, aunque 
no lo pidiese, un reeibo da aquél, así 
eomo del otro pliego que.debe acompa
ñarse al de propí sición, y habrá d* 
e o n t e n e r el resguardo del deposita y 
los demás documentes neees?rios para 
tomar parte en Ja subasta. Dichos 
pliegoJ debsrán entregarse esnados a 
s&tisfaeoión del qas los grasente y .fir
mados por e l iioitador ©a los sobras 
respectivos, haciendo constar oa ellos 
qa« sa entr«gan intaetoa o las cir
cunstancias qus para su garantía jaz 
gu» conveniente eonsign&r. Una vsz 
entregidoa les plisgos no podrán res
tirarse, paro del d© propesieión podrá 
presantar varios  uu mismo Iioitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condieiones enunciadas. 

á.* Las propasiiionss se redactarán 
con arreglo al molelo ingarto a contí
nusción de este pliego, irán extendi
das en papel timbradode la cíase 8.* 
y estarán suscritas por las personas o 
entidaáas limitadoras o por quien se 
halle'• autorizada por ella en forma 
lsgod para el expresado fin. 

. 5 . " A las proposiciones se acom
pañará a, en pliego aparte, les siguien
tes documentos: a) El resguardo de la 
O*ja general de Depósitos que acredite 
hateer constituido en l a misma une de 
mil pesetks en msstálioo o e n valores 
admisibles par* fianzas, aomputándose 
su valor segúa loa prea*ptos legales 
yig.eatei.~ b) Un do«um*nto que, d e 
Baaaera f*haoie.ate, just i iqu» qae las 
prepon*ntss ligaran inserites e n la 
maíríoula da l a oontribuoióa industrial 
por industria © eomerei® que compren
da el artíoal© objeto del suministro o 

ea el Registro de la deUtilidades en 
su esso. o) Y les qus tengan el concep
to le.gal da pstronoa una certificación 
acreditativa de que vienen camp'lisndo 
las disposiciones del R i a l decreto 
de 21 de enero da 193L y demás poste
riores de retiro obrero. 

6. a E n las solioitudes de proposi» 
ción habrá de expresarse, en letra sin 
enmienda ni raspadura, ol precio a q\x& 
aa oompromete a entregar oada resma 
do pspel contratado dalas eondioienss 
estsbleeidas, consignando' dicho preeio 
por pesetas y sentimos do peseta, sin 
agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplía o modifique las eon
sigaadas cu este pliego. 
. 7 . a Al aoto'da la subasta deberán 

eoneurrir los propoaentes exh¡biando 
su cédula personal o, en su defecto, las 
persoaas qu» l*a representen para di
cho fin, «on podsr bástanla, a juicio del 
Delegado de Ja Dirección general ds lo 
ContenciosodolEstado qae iorme parte 
de la Junta rf<3 subiata. Lss apodera 
dos deberán igualmanta exhibir su cé
dula persenaí. 

8. a En el día y hora señalados, sa 
celebrará la. subasta anta una Junta 
presidida por el Administrador de la 
Fábrica Nsñion&l da la Moneda y Tim
bre, és ia emal formarán parfcg al Litar
ventorj el Jefa da l«s Sosciones facul
tativa y de fibrisaoión del mismo 
Establecimiento y un Delegado de 
la Direaaión General da lo Contencio
so del Estado, eoa asistenncia do 
Notario  pública, que levantará y 
pretoeolizará el eota librando tastimO' 
nio ds alia. 

•9. a El tipo de preei® saáximo que 
por s ida resma da papel do las (¡on
disones qua sa ástaiian en la oláusu
la ' ¿ .

a á o este pliego abosará la Hacien
dü, y qui ha de ssrvir da norma para 
el reaaate, sa señalará por al sxcelentí
simo señor Ministro da Hesi tada, y se 
consignará en pliego sallado y cerra
do, el ca i l ssrá entregeáo al Admi
nistrador de la Fábrioa oomo Presi
denta do la Junta «1 dí% o a que haya 
de celebraras H subasta. 

 s 10. Comsnsará al aoto layéndosa 
por »1 Notario la dísposioión qae auto 
rice la subasta y al anuncio inserto eu 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente so 
preosdsrá a la apertura y lectura de 
los pliegos qu© contengan los docu
mentos exigidos para tomar parta en 
la subasta por orden ds» numeración, 
para que la J u n t a , oyendo al Abogado 
del Estado, aeuerd» si son o no bastan
tes; en caso afirmativa, ge abrirán y sa 
leerán en alta voz por el Notario los 
pliegos oorr«spon lieates de proposi
ción. Si los documentos no fuesen bas
tantes, se devolverá al Iioitador o a su 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo sonso tampoeo se abrirán 
los da Í8S propoaentes' que no con
curran per sí o por personas oon. pa
der bastante al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde luego, 
todas las propüsioioaes que, a jaioio da 
la Junta , HO e« hallasen sustancial
mente CÜ ufar rasa con el modelo anejo 
al presente pligo, 

t2 . El cambio par cualquier otra 
palabra de lea áel modelo o su omisión 
con tal áe que lo uno ® le otro no alte
re el seutid» a juicio de la Junta , no 
será causa bastante para no admitir 
la proposición. 

13. A oontinuación el Presidente 
abrirá y leerá ..el pliego que aontenga 
al .precie fijado p»r el exeeleatísimo 
señor Ministro da Hacienda para cada 
resma de papel, sisado desd® luego 
desasnadas Jaa propoaioieaes en que 
se hubieran fijado pr;o:o» mayores y 
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adjudicándose provisionalmente el ser ' 
vicie al mejor postor. 

lí. Si entre las proposiciones de
••; (aradas admisible?, por estar dantro 
del prsoio fijado para la subasta, re»ul , 
tasen dos o más iguales, sa admitirá» a 
les firmantes de las mismas pujas a la 
llana, durante un cuarto de hora, adju
dieáudose provisionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dicho 
eapaaio d» tiempo, y oaso de que no se 
mejoras» ninguna délas propensiones 
@ lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

IB. Terminado el acto y previa la 
deslaraoióu dala adjudicación provisie
na l . se desvolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas @ a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, loa resguardos de l&s depósitos 
constituidos para tomar parte en la DU
BR»sta, quedando retanido el del rema
tante, en garantía de su. compromiso, 
híista la formalizaoión de Ja fianza. 

Modelo de. proposicién 
Don vecino de ' . . . , que vive orille 

de. . . , n ú m e r o , . . , piso, , . , que reúne 
cuantas • ciroanstanaias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuneio ins ortoen la Gaceta dt Afa 
drid, númsro f*cha o en el BOLS
TIN Onoxii) de esta provineia, núme
ro íesha y de cuantos requisitos 
se previenen an el pliega de condicio
nas aprobado, para adquirir , con arre
glo al mismo, en subasta pública, 1.200 
resmas de papel blanco oontinuo p*ra 
la elaboración do precintos para pólvo
ras y maserías explosivas durante ei 
año ÍQM, se cómpremete a entregar 
en la Fábrioa Nacional de la Moneda y 
Timbre el referido p«p*l, con sujeción 
en un tedo al menoionado pliego de 
condiciones, el cual acepta en todas 
sus partea, sin reserva alguna y sin 
alteraoión ult»rior por el preei© do ... 
psawtas... céntimos (en letra) , eadar*s
ma de papel du la clase expresada, y 
haciendo constar que el papel a sumi
nistrar procederá del Establecimiento, 
sito en calle de propio da Don ... 

(Feeha y firma del interesado) 

NOTA. En virtud dal Real decreto 
de 18 do octubre próximo pasado, por 
ei cual se restablece en todo su vigor 
el de 16 de mayo de'1921, se entende
rá que cuantas atribuciones aparecen 
conferidas en el presente pliego & la 
Direceión General del Timbre corres
ponden a la Fábrica Nsoional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 27 de diciembre de 1923. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 67) ( E .  8 ) 

Secretaria 

A N U N C I O 
P e r orden del excelentísimo señor 

General Presidente se spnvoaa por el 
prestmt? a concurso da postores para 
el día 23 d@ enero de 1924, & k a dio

sisóis horas,, con objeto do adquirir 
les artículos d» suministro y consumo 
nsc sario sn Madrid, Campamento' Ca 
rabanehel, Gstaíe, Leganés, Vieálva

re y El Pardo, que a continuación ¡te 
expresan: 

Avena para piensos, carbón Vegetal, 
cebada, cok, habas, harina, hulla para 
coeinas, leñas, paja de.pienso, alfalfa y 
cok de hornos. 

El acto ge celebrará en el Gobierno 
Militar, ante esta Junta . 

Desde el día de la feeha sa hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría los 
pliegos de condiciones y jauastras do 
les artículos que se han de adquirir 
en cantidades que se participarán en 
las oficinas del mismo, t res o cuatro 
días antes del concurso, 

Las propesioiones estarán redacta

das con sujeción al modal© qua a eoa

tineaeion so inserta, y sé expresarán 
en ellas el ¿«atino a que no propone la 
oferta, precio de ésta, у зэ acompaña ! 

rá muestra del artíenjo ofrecido, pu

diendo abarcar todos los artículos, va

rios, uno solo o p&rfee de uso . 
Se unirá a la preposición la cédula 

personal del proponente, reeibo de la 
contribución industrial correspondien

te al último trimestre, y eisn pesetas 
de garantía, que se elevarán al cinco 
por oiento del valor del artículo eon

csrtado. 
Transcurrida media hora de abierto 

el eoncarso, no ss admitirán más pro

posiciones que las presentadas duran

te dieho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calida!, se verifi

cará licitación por pujas a la llana en

t re sus autores, dará»te un plazo de 
quince minutos, transeurridos el cual 
si embustiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el. g&rvieio a 
quisn corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el prepe 
neute la obiig&eióa de entregar el ar 
tíoulo y otorgar la escritura o conve

nio en los plazos que para ambos ex

tremos se le marquen, dentro de los 
presepios de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda Pública áo 1.* de julio 
de 1911. 

Con arreglo al arfcioulo 31 de dicha 
Ley, cuando el rematante no cumplie

se que debe llenar para la eelebmeióa 
del contrato o impidiese que éste ten

ga efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa y riesgo del 
mismo rematante . 

Los afectos de, esta declaración se

rán: 
1." La pérdida de la garantía o de

pósito que, desdo lusgo, ss adjudicará 
al Estad© como inderanizasión del 
perjuioio eoasionaáe por la demora 
en »1 ser viese. . ~ 

2." La celebración de un nuevo re

mate bajo las missaas condiciones, pa

gando el primer rematante la difer*n

cia del primero al segurado. 
S,° No presentándose proposicio

nes admisibles *n el nueve, la Admi

nistración ejecutará el servicio por su 
euenta, o por contrata directa, res

pondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respeato я su 
proposición. 

Madrid, 12 de enero de 1914. 
De orden do S. E . 

El Comandante Seorefcario, 
(Firmado) 

V . * B  ° 
El General Presidente, 

(Firmado) 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino d e . . . , con célula 

personal qus aoompalo y recibo de 
contribución del último trimestre, en

terado del anuncio publicado oenvooan

do a. concurso para la adquisioíón de 
artículos de suministro y consumo 
para la Guarnioión de Madrid y Can

tones que ss expresan y áe los plie

gos de condiciones formulados per el 
mismo, ofrece (sn Isstra la eaniidad de 
cada artísulo o artículos que se ofrez

can), al precio de (ea i#tra, pesetas y 
céntimos cada unidad, puesto eon todo 
gasto en los aliaaosiaes de (El parque 
de Madrid, Depósitosde GeUfe, Cam

pamento d© Carabanchsl, Vicálvaro o 
Almacenes del Pardo), según muestra 
que se acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acom paña recibo del Sscratario por 
valor de 100 pesetas, admitiendo la 
elevación áe esta garssntía al 5 por 100 
del |va!or del articule que ge me 
asigne. 

Madrid., o.e. d e 
(Firma del preponente) 

sultán ineluídos en la relaoièa que 
qusda en esta oficina. 

eumpiìmienta del aífcleul© 61 de 
la misma Inatrsselèn, publiques® esta 
piQviàeneia т. el BOLETI» OÍÍOIAL áe 
la previneia у entregúense a la aoeien 
ejeeutiva los respectivos valores, pre

vias los requisitos eorresponaieates. 
Lo que se haee público en eeufer

míáaá áe lo prevenida ea dieho ar

tículo 51 . 
Madrid, 12 de euer* de 1924. 

El Tesorero áe Hacienda,. 
Rafssl Aparioi 

T E S O R E R I A DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución saín alumbrado 

Por la Tesorería de Haeisnds, de 
esta provincia sa ha dictado la piovi

dsneia sigaigste: 
Ds ooaformídad con lo dispuesto en 

el artículo 60 de ¡a Iastruooién de 26 
de abril de Í900, deolaro ínoursos en 
el primer grado d© apremio, y recargo 
de o por 100 sobre el importe de sus 
degeGtbígrtog, a los oontribuyentss su

jetos a dicha tributación ea Madrid, 
que pertenecen B 1& Zena sagunáa, 
y qu© resultan inoluídes en la rekeión 
qu@ qusda sn esta ofieina y se acom \ 
paña, — ! 

En cumplimiento del artículo 51 de t 
la misma Instraoeíón, publíqueae esta \ 
providencia en el BOJLKTIH OJ?ICIA.L de • 
la provineia y entregúense a la aación 
ejsoutiva los respectivos valor«s, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que ge hace público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 11 de enero de 1924. 

El Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi 

La Sociedad General áe Autobuses,

Contribución accidental, territorial, in

dustrial, transportes 
. Per 1л Tesorería de Haeienáa de 

esta provincia s@ ha áietaáe la pravi

deasia siguiente: 
De sonformidsd sea le áispuest© ea 

al artículo 60 da la Instruoeióa do 26 
áe abril de 1900, deelaro ineurees s s 
el primer grado de aprec io y reearga 
áe Ъ por 100 sobre el importe de sus 
fleseebiertos, a los eontribuyentes su

jetos a áieha tributación ea Madrid, 
que psrfceneee a la Zona б,% y que re

j u n t a m i e n t o s 
CHAMARTIN D S L A ROSA 

Por el Sargento Comandante del 
puesto de la Guardia Civil del barrio 
de Tetuán de esto término, sa comu

nica que en el Parador de D. Cipriano 
García Useda, situado en la salle de 
O'Donnell , núm. 86, se encuentran 
depositados los muebles que a conti

nuación »e detallan, traídos por un ca

rro que conducía él carrero Antonio 
Escalena Persa, por encargo da dos 
señoras que después no se presentaren 
a reoegerlos. 
• Una cama de madera con colchón 

de lana y somier». 
Una máquina de coser da mano. 
Un fregadsro. 

. Una mesa de comedor. 
Una mesilla de nooh», 
Un lavabo. 
Un baui cerrado. ^ 
Sais sillas 
Un pereher© 
Un envuelto do ropa usada. 
Un espejo. 
Dos suadros 
Una canasta. 
Un baño de barro y otro de ciño, to

dos eon cacharros d© coeina. 
Una tabla de lavar, tode en media

BO uso. 
Lo que ge hace público para que la 

persona que se ©rea ssr su dueño se 
presente a rcoogerios, previa la justi

ficación debida. 
Chamanía de la Rosa, 2í da di

oismbro de 1923. 
Manuel Vizeaino 

(Núm. 3.788) ( O — 1 1 ) 

GRIÑÓN 
Por dimisión del que la desampeña

ba, se halla vacante la plaza de Al

guaoil municipal, dstada eon el habar 
anual de 366 pesetas desde el próxi

mo ejercicio, y en la actualidad con 
la cantidad ceosignada en el vigente 
presupuesto. 

Los aspirantes, que tendrán que 
prestar, además los otros servicies ane

jos a ese cargo, dirigitáu sus instan

oks a esta Alcaldía, áurante el plazo 
de treinta días, a contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETISÍ OFICIAL i© la provincia, 

I Griñón, 81 de dieiembra de 1923. 
| El Aloalde, 
| Pablo Vivar 
¡ (Núm. 97) ( 0 .  6 ) 
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10 Lunes 14 de Enero de 1924 

AYUNTAMIENTO DE CARABAÑA 

PROVINCIA DE MADRID 
, Segundo trimestre de 1923 24 

Cuenta del segundo trimestre del año de 1913-24, que rinda el Depositario que 
; susoribe, de las ©peracioaes de ingresos y pagos verificados 

ea la Caja de su cargo, a saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

PESETAS 

EXISTENCIA EN MI PODES E S FIN DEL TBlMESTBE AN!¿BBI0B 4 ¿038 4§ 
Ingresos en el trimestre de esta (manta. 8.339 05 

CARGO 12 .377 5 8 

Data por pagos verificados en igual t r imes t r e . . 8.119 18 

EXISTENCIA EKT MI PODER PABA EL TEUMESTBE QUÉ SIGUE. 4 . §58 85 

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por Conceptos 

1MGRES03 

Saldo del trimes- Operaciones TOTAL 
tre anterior realizadas en este d e ! » s operaciones 

por operaciones ,....„„„., hasta este tri-
trimestre realizadas mestre 

1." 

4." 
6.° 
6 . e 

7 . ' 
8." 
9 . e 

10. 
11. 

l . ° 

3." 
4 . e 

5 e 

S. e 

7 * 
8." 
9.° 
10. 

11. 
12. 
13. 
14. 

P rop ios . . . 
Mentss ...' 
Impnestos •• 
Beaeñoeneia • 
Instrucción p ú b l i e a . . . . . . . . 
Oorrecoión públiea 
Extraordinarios. 
Resulta*. 
Reeursos legales para cubrir 

el déficit.. 
R e i n t e g r o s . . . . 
Consumos > 

CABGO . . . . . . . 

P7\G05 

Gastos del Ayun tamien to . . 
Polieía ás seguridad 
P o ü o k urbana y rural 
Instrueoión pública . . . . . . . 
Benefieencia 
Obras púb l i cas . . , 
Oorreooien p ú b l i e a . . . . . . . . 
Montes > 
Cargas. 
Obras de nueva construc-

eión 
Imprevistos 
Devoluciones 
R e s u l t a s . , , . „ 
Consumos o 

Pesetas Pesetas Peseta» 

» » 

2.819 60 2.866 60 5.686 » 

» » 

» 
4.696 7$ 973 65 6.6S9 31 

2.379 76 2.848 80 5.223 66 
> » 

1.639 36 1.661 20 3.290 66 

11.434 36 8.339 05 19.773 41 

2.689 86 2.637 60 6.227 35 
» 9 66 9 65 

2.017 60 1.464 26 3 .471 75 
120 » 111 70 2S1 70 

10 » 10 > 
6 » 176 181 » 

» > > 
1.303 18 2.279 05 3.682 23 

1.0C0 » 946 13 1.945 13 
87 90 381 60 469 50 

100 » » 100 » 
» > 

71 46 216 40 286 85 

DATA. 7.395 88 

El Seeretario, 
Anselmo Madrid 

MECO 

Don Francisco de Lecas Sanz, Aleaí-
de Constitucional de la Villa de 
Meco. 
Hago aabsr: Que conforme al ar» 

tíouio 4.° del Re*,l deoreto de 7 áe j u 
nie de 1891 y 18 de la Instruooión de 
23 de mayo de 1923, se arrienda en 
públioa subasta el arbitrio de pesas y 

8.119 18 16.616 06 

La precedente cuanta está oonforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría da mi sargo, y oon los documentos que en sa día se unirán la a 
cuenta general definitiva del año. 

En Carabaña, a 30 da septiembre ds 1923.—El Depositario, Mariano Medina. 
Examiaada la precedente cuenta, está en un todo oonforme oon los asientos 

de los libros que están a nuestro cargo. 
E n Carabaña, a 28 de ootubre de 1923. 

E l Regidor Interventor, 
José Moisés 

V . c B . ° 
El Alcalde, 

Pedro Alyara 

medidas, impuesto son el caráoter de 
obligatorio, p&ra el próximo año de 
1924 a 1928, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Cases Consistoriales el día 8 
do febrero ptóxim®, de diez a doee de 
sa mañana, bajo di tipo de 2.600 pese
tas por cada anualidad, a que asoleada 
el ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta muaioipal. 

XI aoto será presidido por sal o por 

el señor Tenientefde Aléalos o Ooaoé-
jal es quien delegad, con asistencia de 
otro Oonaajal designado p o r as ta 
Ayuntamiento; las proposiciones se 
ajustarán al modelo insertóla eonti-
nuaeión, y »1 arriendo, ©n su caso, a 
las condiciones que ataracen fijadas en 
el pliego y tarifa qua sé aonmoañan al 
expediente de su razón, ol cual se ha
lla do manifiesto al público en la 
Secretaría de éste Munieipio. Debien
do advertir que, para tomar parta en 
la subasta, es proeíso acompañar el 
resguardo del depósito previo da 125 
pssetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalaá® psra ol romste, y quo la 
persona a euyo favor se adjudique de
berá prestar, en el tarmino do diez 
días desde que la adjuüicaeión le sea 
heoha, la funsa ds unitiva del 10 por 
100 del importe del remete. 

La durftoión del contrato será do 
cuatro años, empezando a sontArse 
desde 1.° de abril a 31 do marzo 
do 1928, y »1 pago da la santidad en 
que la aájudieaoión tenga efecto so ve-
rifieará en cuatro piases iguales don' 
tro da los einsorprimsros días áo los-
mosss de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

Si en dicha subasta HO hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
orí idéntioa forma y . a las propias 
h^ras, a los*diez días áopués, y en ella 
se admitirán proposiciones por las tres 
cuartas partes del importo que queda 
fijado tomo tipo ds subasta, adjudioán-
dos® al qae resulte mejor pestor. 

CoBÍorme al artículo 8 8 de la refe
rida Instrnoeién d«s 26 do abril de 1900, 
se han hecho públicos el acuerdo y 
oondieioaes de la subasta durante más 
da diez días, sin que so haya produoi-
do roclamasión alguna. 

Lo que so anuncia al público para 
oonocimisnto do las personas qne de
seen interssarsa en 1% S u b a s t a . . 

Meso, a 7 de enero do 1924. . 
Franeiseo de Luoas 

Modelo de proposición 
D o n . . . , mayor de edad, veeino 

áe . . . , con «¿dula personal qae acom
paña, enterado de las oondioiones bajo 
las ousles g® ha ds arrendar, en públi
ea subasta, y con ol carácter de obli
gatorio, el arbitrio do posas y medi
das en esta loealidaJ, para los años 
1921-38, asopta todas y cada una do 
dichas oondioiones y ofreos por «1 re
mato la oantidad d e . . . pesetas y 
. . . céntimos anuales, 

En cumplimiento do lo quo precep
túa la cuarta condición dol pliego cita
do y los ar t íou '03 12 y rsgla 5 . a del 13 
de la Instruooióa de 22 de mayo 
de 1923, ©1 proponsnie acompaña tam
bién el resguardo de haber depositada 
en áreas munieipíles 1» santidad de 
siento veiatieineo pe-setas, importa áel 
5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponent») 
(Nuca. 112) . ( E — 30) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Exigtiondo vaoant© la plasa do Con

tador do Fondos de esto municipio, 

oon el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
sa anunoia al público para los qua 
reúaaa las eondioionas exigidas pus-
dan presentar las solicitudes, dentro 
del plazo de treinta días, contados das-
de que aparsaoa inserto el prossnteeu 
la. Gaceta de Madrid. 

! Ohamartín d« la Rosa, 31 da dieiem, 
bre de 1928. 

| E l Aloald©, 
} Manuel Vizoaíno 
) (Núm. 71) ( 0 . - 8 ) 
í ' GUADARRAMA 

So halla vacante la plaza do Seora» 
taris do esto Ayuntamiento, dotada 
oon el suelde anual, y sin más emolu-

, meatos, do 3.000 pesetas, satisfechas 
i de fofidos manioipales por mensusli-
i áades vsnoidas. 
| Los aspirantes a la misma debailu 
1 dirigir sus instancias, debidameate do

cumentadas, a esta Alcaldía, en térmi
no de treinta días, pasados los euales 
sorá prevista oon arreglo a las disposi-
oiones vigeates. . 

Guadarrama, S de onero de 1923. 
El Socrotario interino, 

Agust ía Gonaález 
E l Alealde, 

Fráncisoo Bravo 
(Núm. 144) ( 0 . - 1 3 ) 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Vacante la plaza do Veterinario 

t i tular de esto pu»blo, dotada oon el 
sueldo anual da 365 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, so anuncia 
para qae los aspirantes a la misma 
puedaa solisitarla ou ol término da 
trainta días, eoatados desde el sí-
guients a la publicación do esto aaun-
eie So hace la manifestaoióa que el 
oarg» de Inspector de Higiene y Sani
dad pssu&ria se está .desempeñando 
intorinamtsnto por Veterinario eon 
Vecindad en pueblo limítrofe. • 

San Agustín dol Gaadalix, 21 da 
dieiembro de 1922. 

E l Aloaldo, 
Feli»* da la Ssrna 

. (Núm. 74) ( O . — 9 ) 

V I L L A V E R D E 

A los treinta días después ña publi
cado esto anuneio ea el BOLETIIÍJÍOFI-
OIAI, de la provincia y aoa sujeción «1 
pliego de a@ndieion.es qua se halla de 
manifiesto ea esta Saeietarfa, se esls-
brará subasta pibliea para ^jseueión 
do trabajos y materiales neoesarios 
para eonduoción de aguas desda el 
Horisjo a la fasnte públioa de esta 
loealidad. 

Villavordo, 7 do onero ds 1924. 
E l Alealde, 

E m i l i o D í a z 
(Núm. 113) ( E . - 8 1 ) 

PINTO 
Hallándose vacaute la S#orotaría de 

este Ayuntamiento, la Corporación, »a 
sesión de 25 del actual, aeusrda saear 
a conourso dioha plaza, por término de 
veinte días hábiles, a oontar doado la 
publioaoión do este anuneio, y dotada 

i con el sueldo de 8,600 pesetas anuales. 
| Siendo eritsrio fía esta Corporáoión, 
| quss&a preferido el que osteate ©1 tí-
| talo áo abogado. 
| Pinto, 27 de diciembre de 1923. 
¡ El Alaalde, 
1 Remigio Carrero 
I (Núm. 3.787) (O.—10) 
| . -
J IMPBBIHTA PBOVINOIAL.— íuencavral, Si 
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